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BISBOaON-ADMINISTRaCION; 
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imOTA DB BJBMPLAMS» 
Ministerio de la Gobernación, planta ba|l4 

üúmero aueltOjOb̂ O

M A O R I D
S U M A R I O

P a rte  oficiaL

P re sM ^ c ia  del D irectorio M ilitar
' Heal decreto relativo a contratos de 

arrendamiento de fincas urbanaas. 
Páginas 1274 a 1277.

^tvo  conmutando por la inmediata de 
cadena perpetua, la pena de muerte 
impuesta a José Antonio Larios il/o- 
rales.— Página 1277.

Otros declarando jubilados a D, E m i
lio Domínguez Arines, Jefe de Ad- 

. ministración de segunda clase, Ad
ministrador de la Aduana de Port^ 
Bou, y  a D. Daniel Pérez Aguilar, 
Jefe de Administración de tercera 
clase, segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao; concediéndoles honores de 

... Jefe superior de Administración ci- 
' vil, libres de gastos.— Página 1277. 
Otro nombrando Administrador de la 

Aduana de Port-Bou, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
segiindu clase, a D. Carlos Giner y 
Argüelles^ que desempeña igual car
go en la de Bilbao.— Página 1277. 

Otro ídem id. de la Aduana de Bilbao, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, a don 
Juan Pérez de la Fuente, m tua l 
Inspector regional de Alcoholes, 
afecto a la Delegación Regia para la 
represión del contrabando y  la de- 
frandación en la Zona N. O.—Pági
na 1277.

Otro ídem Inspector, regional de A l
coholes, afecto a la Delegación re
gia para la represión del contraban
do y  la defraudación en la Zona 
'N. O-, con la categora de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, a don 
Sebastián Andrés y  Simón, actual 
segundo Jefe de la Aduana de Car
tagena, con la categora de Jefe de 
Administración de tercera clase.-— 
Página 1277.

'Otro fdem segundo Jefe de la Aduana 
de Bilbao, con la caJegoria de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
a D. Micente Fontán Santamarina,

excedente activo de la misma cate
goría y  clase,-—Página Í2T7.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Cartagena, con la categoría de

* Jefe de Administración de tercera 
claSe, a D, Carlos Manuel Limiñana  
y Ribelles, actual excedente activo 
de la misma categoría y  clase.—Pá-  ̂
gina 1277.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase en situación de exce
dente activo a D. Antonino Campos 
Granados, actual Vista de la Aduana 
de Bilbao, Jefe de Negociado de 
primera clase. —  Páginas 1277 y  
Í1278.

Otro ídem id. id. a D. Joaquín Biaza 
Alehesque'í J e p  dé Negociado de 
primera clase de la Dirección ge
neral de Aduanas.— Página 1278.

Otro concediendo una transferencia  
de crédito de 16.000 pesetas al vi-' 
gente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de^^TrabajOj Comercio e In 
dustria, para pago de los haberes a 
los ocho mozos interinos al servi
cio de la Biblioteca de dicho Minis
terio.— Página 1278.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo 'blanco, a d o ñ a  Clementi- 
na Lanchares López^^Página  1278.

Real orden relativa a dietas a los fu n 
cionarios que constituyen el Tri
bunal calificador de los exámenes 
de Mecanografía a que se refiere^ la 
Real ordey, de i i  de Agosto próxi
mo pasado.— Página 1278.

Otra declarando que sólo son aplica
bles las disposiciones del Estatuto 
municipal aprobado por Real de-̂  
creto-ley de 8 de Marzo del año ac
tual, a las peticiones de concesión 
de tranvías que se hayan efectuado 
con posterioridad a la fecha 1.° de 
Abril del corriente año, y dispo
niendo sean tramitadas^ con sujeción 
a la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y a su Regla
mento, las que hayan sido solicila- 
das con anterioridad a dicha fecha
1.® de A bril— Páginas p j S  y 1279.

Otra resolviendo instancias de Tomás 
Clasá Marti y  Vicente Ripoll Man- 
sanct, Porteros cuartos de los Bli-

nisterios civiles, afectos al servicio, 
de Hacienda, en súplica de ser con
siderados como propuestos por el 
Ministerio de la Guerra. — Página 
■1I27'9. .

Otra disponiendo se acredite en el es-, 
ealafón general definitivo como fe^  ̂
cha de" posesión en la últim a cate-i 
goría, la de 2 de Octubre de 1922, 
a los Porteros terceros y cuartos, 
que se mencionan.— Página

Otra disponiendo que los Porteros que 
se mencionan figuren en el escala-^ 
fó general definitivo con las fechas 
que se indican de posesión en la 
últim a categoría- — Páginas 1279 y  
¡1280.

Otra encomendando a la Sección de 
Defensa de la producción nacional, 
del Consejo de la Economía Nacio
nal, el estudio de aplicación de un  
ensayo del régimen de compensa-^ 
dones a la exportación, y autori-. 
zándole para prescindir de los pre
ceptos reguladores que pudieran 
ser obstáculo al oAixüio que se pre-i 
tende llevar a la industria textil es-¡. 
pañola.— Página 1280.

Otra fijando las formalidades que han 
de tenerse en cuenta para la. venta 
de algodón, por los particulares, 
procedente de la cosecha actual.—  
Página 1280.

Otra aclarando en la forma que se irt-̂  
dica la de 27 de Noviembre ú ltim a  
referente a la forma de abonar a la^ 
Corporaciones provinciales y m uni^  
cipales los créditos que les resuUeri 
en liquidación, cuando el importe  
de Sus débitos no exceda del 2 
100 de aquellos créditos. — Página

• 1280.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia,
Real orden promoviendo a la plaza de 

Director de primera clase del Cuer
po de Prisiones a D. Rafael Rodrí
guez del Real, Director de segunda 
clase de la Prisión de Cádiz, destU  
nándole a la misma Prisión —̂ 
(lina 1260.
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'Oirá ídem a la plaza de Dlirector de 

segunda clase del Cuerpo de Prisión 
nes a D. Juan Bautista Loáis a,

' rector de tercera de la Prisión de 
Palma de Mallorca, destinándole a 
la misma Prisión,—Páginas 1280 y 
1281.

0 tra  ídem a la plaza de Director de 
tercera clase del Cuerpo de Prísio-í 
nes a D, Blciximiliano liodriguez Ca-̂ .

\ rrascosa, Subdirector de , primera
' clase de la Prisión dA Córdoba, y
i destinándole a la Prisicm de Jaén --^
I Página 1281.

' Hacienda,
''Beal orden exceptuando del requisito 

de marcho,mo a las cubiertas mavi-. 
m s de goma con llanta m,efAlúa¿-^ 
Página 12'81.

0obernmdon.e
Peal orden disponiendo se constituya 

en la B iré ación general de Commif- 
cacio.nesSecciófi de Telégrafos^, una 
'ComisiÓ7i con carácter pei^manenie 
para entender en las propuestas en  
irámite o que se form ulen relativas 
a adquisición de m aterial para los 
servicios de Telégrafos o te le fón i
cas a ca7̂ go del Estado. •— Páginas^ 
i'2BÍ y  1282.

Instrucción páMicsc y Bellas. Artes
'PieaJÍ orden disponiendo se clasifique' 

de benefiencm particular docente Im 
Fundación denominada '- Colegio de 
S'an Ambrosio''^ m stitüída en Sala- 
manca por B : José Serrcmo Yidal.—» 
Páginas 1282 y  1283.

Otra disponiendo se anuncie a con-^ 
curso de traslado entre Auosü'iápcs 
de Letras de Escuelas Normales de 
Maestras, lâ  provisión de la plaza) 
de Auxiliar de dicha Sección, va~̂  
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de'Ciudad ReoZ.— Página 1283.

O '- F I C I A E

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Yicto- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás persona» 
de la Augusta Real Familia, continúani 
®in novedad en su imiportaate salud.*

PE EIB EIC IA  B E  
i l L I T i l R

'm:

EXPOSICION

SEÑOR: Con una  len titud  que im 
pide eil empleo de m edidas r a 
dicales de Gobierno, van ace rcán 
dose a la norm alidad  las re laciones 
Juríd icas en tre  p ro p ie ta rio s  e inq u i
linos, que se m oldeaban en el tipo 
Iradiciona'l del con tra to  de a rre n d a 
m iento  urbano^

otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor especial de Fran-p. 
cés^ vacante en las Escuelas Normad
les de Maestros y  Maestra de Cádiz. 
Página 1283.

Otra autorizando la celebración do yri 
ciclo de conferencias en la Bíblio-^ 
teca popular del distrito del UospU. 
cío, de esta Corte>— Págiira 1283. 

Otra disponiendo que ínterin no se 
haga una reforma del a7dículo del 
Reglamento de 3 de Septiembre de 
)188d, se siga cumpliendo por el Re
gistro general de la Propiedad Í7ite- 
lectual con lo ordenado en dicho ar~¡. 
ticulo.— Páginas 1283 y  1284.

Otra nombrando" Presidente y Vice. :̂ 
presidente de la Junta de Iconogy^a- 
fía  Nacional Or̂ D. José Joaquín Ile- 
rrero y  a D. José Ramón Mélida, res
pectivamente.— Página 1284.

Otra ídem Vocales de la Junta de Ico
nografía Nacional a los señores que 
se mencionan.— Página 1284.

Trabajo, Comercio e Ir^áustm,,
Real orálen denegando petición del Al- 
■ caldo de Denia relativa a excepción 

de la ley del Descanso dominical 
para la celehracióii de un mercado, 
en dicha localidad.— 1284 y  
1286..

Otra resolviendo recu7^so interpuesto 
por el Presidente^ de la Asocia
ción de Detallisto^s de ültramorinos 
"Unión Comercial de Vigo"* contra 
providencia del Gobernador civil de 
Pontevedyn que confirmó acuerdo 
de la Delegación del Consefo de Tra
bajo, en aquella localidad, respecto 
a la aplicación de la ley de la Jor
nada mercantil. — Páginas 1285 y  
1286, X

A&slífi&tratíéii eeatrali. 
DB'PARTAMSNTOS , MXNTSTERIALEB 
G u a c ía  y  J u s t i c i a . — Subsecn.-’e t a r ía .—

La criisis de la con&trucción,. de
bida a! escaso rendim iento  de la; 
m ano da obra, al precio de íos m a
teriales,. a l régim en de transpo rtes,, 
a la especuliación sobre te rren o s y  
a la deficiente ezpansión  del crédito 
inm obiliario , m ás que al re tra im ien 
to de cap ita les provocado po r la re 
glam entación  in tervenejon ista  sobre; 
a lqu ileres, no tiene tan  fác il so iu-' 
ción en las colum nas de los p e rió 
dicos oficiales, como seguro rem e
dio en los p rog resos de la ecónomía. 
nac io n a l y en la arm ónica coopera
ción de los elem entos producto res.

Fuerza es, por lo tan to , m an ten er 
vigente el excepcional o rdenam ien
to que rige la m ateria , si bien con 
las m odificaciones necesarias p a ra  
p re p a ra r  el restab lec im ien to ’ de la. 
legislación com ún; y a ta l objeto v a  
encam inado e l ad junto  proyecto de; 
D ecreto que si, po r una parte , re 
coge con un in ten to  de s is tem a ti
zación cuctnto se baila  disperso  en 

das  Realeo disno.sicipmes jm b licadas

Anunciando hallarse vacante la pla-̂ : 
za de Médico forense y de la pri^. 
sión preventiva del Juzgado de pri-!. 
mera instancia del disíTÍto del Sur,- 
de Alicante.—Página 1286.

Idem id. id. del Juzgado de primera  
instancia de El Ferrol—  Página 
1287.

- Idem hallarse vacante la Secretavia de 
tos Juzgados de primera instancia 

. de Atienza, Sorbas y TcmiarUe.—Pá.- 
gina 12i87.

Idem a (^oncurso entre Vicesecreiavíos 
la provisión de la plaza de Secreta-^ 
rio de la Audiencia provincial de 
Bilbao.— Página 1287.

Gobernagión.— Dirección general de 
Administración.—-Anunciado a con-: 
curSo para proveer el cargo de In-i 
terventor de fondos del Ayuiita^ 
miento da Elola (Alicante).— Pácd-i 
n a i m i .

Dirección general de Comunicaciones^ 
Citando y  emplazando a D, Manuel 
Dueñas Ferná7idez, Administrador^ 
subalte7mo de Correos, que fué, dé 
Betanzos.— Página 1287. .

F o m e n to .—^Direccion general de Obra,si 
públicas.—Sección de CIminos ve-¡ 
cinvAe?,. —  Aproo ando el expediente 
de declm^ación de utilidad púbdica 
del camino vecinal de "Cosso a Sari, 
Sebastián de Sarabmdas'', provin-^ 
d a  de Santander.— Página 1287'. 

Dirección general de A gricultura y 
Montes.^—Instituto Agrícola de Al^ 
fonso XII.—-Escuela. Especial de In-: 
g e ni e r o s Agr ó n o mes.— C onv o c at o vid 
paro.- los aspiromtes a ingreso eni Id 
Escueta Especial d.e Í 7igenieroé¡ 
Agrónomos.— P ó,gina 1287.

A n e x o  1 —  B o e s a . —  Op o s ig io n e s - • 
(Su b a s t a s . —  A d m in in t r a g ió n  p r o  ̂
v in g ia l . —  A d m in is t r a c ió n  m u n íc i-3 

■ PAL=— Ân u n g io s  d e  p r e v io  pa g o . 
A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  esA

TADÍSTlCOS.
AnexO' 3.”—^Tribun/iL SuppvEmo.—Sal^ - 

de. lo Civil.—Pliego . 18.

desde el año 1920, in troduce al'gu^ 
ñas v a rian tes  de re la tiv a  importan'-* 
cia en que parecen  coincidir los in-* 
tereses con trapuesto s.

Se a ten ú a  el intervencionism o de| 
Estado, que una pruden te  o rien ta
ción leg isla tiva debe p e rm itir  taií 
sólo por im prescindibles exigencia^ < 
de la actualidad, en el derecbo dei 
propiedad inm ueble, .con la  dispo
sición que restab lece la libertad  dé 
con tra tac ió n  en los arrendamientoiií 
poste rio res a 1.® de E nero  próximo,] 
cuya m erced o re n ta  exceda de 500] 
pese tas m e n su a le s ,' y con los a r 
tículos del proyecto que devuelveií 
en cierto  modo- a la ju risd icc ió n  or
d in a ria  el conocim iento de los jui-« 
cios de desabucio con. sus inciden-» 
cias.

Los T ribunales p a rita rio s  haií 
sido en estos últim os' tiem pos acre
m ente censurados por arrendadore!^ 
e inquilinos que, si a l e jercer sus6 ' 
respectivos derecbos no §e entregail 
a'l p ro fesiona l encargado de la
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fensa  común, se ven en ía precisión  
de encom endar la p ropia  a ■V'Ocafes 
s Qsp echo s o s : ' e ; indo cum enl adoS' y 
caen en: la  ten tac ión  de apro^nchar 
inconfesables m anejos,, cuando no 
son víctim as de: ellO'S.

Es de esperar qué lós Jueces m u - 
iiicipares de las-poblaciones de má's 
do G.OOO; alm as y los db primeria 
instancia , especialm ente cap ac ita 
dos p ara  el cum plim iento de la de
licada^ m isión que ei D ecreto les 
confía y  con plena: conciencia dé la 
responsab ilidad  que sobre ellos con-^ 
cen tra , sab rán  hacer- efectivas sus, 
disposiciones y am p arar a las c ía - ' 
ses hum ildes con tra  la p resión  dC; 
los p rop ie ta rio s  que olviden, su de
ber, así: como poner coto a  los in-^ 
g ra to s  procedim ientos de cuanto si 
inquilinos abusen del beneficio legal.

Escaso valor sustantivo tiene la¡ 
concesión de'l desahucio- en los casos 
de expropiación: forzosa y en situacio
nes anáiDgas, qpe. subordinan el inte
rés privado a la pública utilidad. Las 
Leyes-y los Ueglamentos ponen en m a 
nos de la Ádmiosiracioiv enérgicos me- 
Idios. que: la  permite ocupar los inmueT 
Mes expropiados; pero algunas Auto
ridades, respetuosas en extremo con 
la inviolabilidad del domicilio, p re
fieren hacer uso do las -acciones, ordi^ 
nanas para lanzar a los inqujiino,^ re 
misos y han solicitado que se les otor
gue el auxilio judicial en los términos 
indicados. !

Para, remediar el grave daüo que la 
propiedad urbana sufre con la d ifu  
cuitad 0^ mejor dúcho, imposibilidad 
de realizar reparaciones, con que ac
tualm ente choca el dueño ide un edi
ficio en ruinas, evitando al mismo 
tiempo la abusiva expedición de cer
tificados de obra ruibosa por los facul
tativos competentes, se someten estas 
cuestiones a un expediente en ciue:, 
previa audiencia de los interesados, de
term inará lo procedente ef Alcaide o 
Autoridad municipal delegada.

Quedan fuera de las normas espeh 
cíficas del arrendamiento y, por cpne 
siguiente, del Decreto proyectadro, las 
diversas reform as propuestas, tanto 
por las Cámaras Oficiales ide la Ptof- 
piedad urbana com'o por las Asocia.r 
ciones de Inquilinos, coincidiendo á 
veces sobre exenciones de tributos; 
supresión del impuesto dé inquillnah- 
to, construcción de casas económicas 
y baratas, creación de Bancos encar
gados de recibir y aprovechar las flan.- 
zas arrendáticias, jústipreicio y  seguro 
dé la propiedad mercantil, etc., que 
han de ser estudiadas y  resueltas: se
paradamente, con especial considera- 
dón. de las actuales orientacioTies e

imprescindibles exigencias de la Ha
cienda pública.

Fundado en los. antériores^ razona
mientos e inspirándose en una; pon
deración equitativa^ dé los intereses 
divergentes, cuando no cabe' formular 
una solución' armónica, el Presidente 
interino^ que suscribe, de acuerdo con” 
el Diréetorio Militar, tiene el honor 
de someter a la sanción de- Y\ M'. el 
adjunto proyecto de Decreto regla
mentando los arrendámientos urbanos.,

Madrid!; 17 de Diciembre dé ifiEL-

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y, M-„ :

^AÍTONIG MaGAZ y  PERí^ei

R-EAL. DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno; 

Presidente interino del Directorio 
Militar, y , de acuerdo con éste^

Vengo en. decretar .lo siguiente :
Artículo lE Los- conitratos de 

arrendamiento' de fmcas^ urbanas v i
gentes en todas' lás poblaciones' de más 
de seis mil almas seguirán prorroga
dos, a voluntad de los inquilinos ,y 
obligatoriamente: para los' arrendado
res, sin alteración en ninguna de sus 
clausulas, salvo le que a continuación 
se dispene.

Artículo 2E Se exceptúa dé lo 
dispuesfo en el artículo anterior:

1.® Los arrendaimiGntos relativos a 
edificios de nueva planta y a pisos o 
habitaciones que no hubieren sido 

mcupados o alquilados por nadie con
anterioridad al 1.® de Enero dé 192L

2.° Los contratos dé arriendo otor
gados con posierioridad ai 1,° de Eneb
ro de 1925 cuyo precio o mierced ex
cediese de 500 pesetas micnsuales y 
que no sean meras próriugas d,é 
arriendos vigentes.

3.® Los arrendamiientos ríe establea- 
cimientos industriales cuyo disfrute o 
aprovecihamiento se hace ordinaria)- 
mente por temporadas o con varî r̂í̂ cid 
de elementos, conro teatros, cinema,- 
tógrafos u otros espectáculos. Tanto 
unos como otros quedan sujetos a  la 
legislación civil común o toral y  po
drán, en su consecuencia, ser otorga
dos con absoluta libert'íj.d.

Artículo 3.° Los beneficios de la 
prórroga preceptuada por el artícu
lo lE alcanzarán, caso de fallecimien
to del arrendatario, a los individuos* 
dé su familia que con él habitaran, 
si se tratase de Ib cal des ti nadó a v i
vienda, y al socio o herederos que 
continuasen el negocio, si fuese un 
establecimiento* mercantil o indus
triar.
• Art'ículb 4.® Unicamente por falta 
de pago podrán los propietarios u ti
lizar contra sus inauilinos la 'acción

de désahucio: en ]k> fomia) regulada' 
por la legislación' común. El inquili-»í 
no podrá evitap el desahucio' consig-^

. nando el idescubierto en ef JuzgadQ' 
dentro def día. siguiente al dé la ci-* 
tac i ó n. En este caso, será responsiablé.

; de las costas: causad'as el propietarioíy 
' si se probase que en tiempo oporiunó ■
 ̂ se le había ofrecido el p-ago, y el 
, quilino, si se probase q:ue había sido;

con anterioridad requerid)o al pago erí 
. la form a ordinaria. Guando no se jus,-.
: tifique- ninguna de estas circunsian-*
, cias, las costas, serán satisfechas por! 

mitad. Los desahucios que Sq entablen' 
por causas distintas de la indiicada, s0 

I regirán por' las disposiciones de esto 
; Decreto.

Artículo 5.° No procedérá la pró-» 
rrp'ga^ establecida, en el, artículo i

A) Cuando el propietario necesité 
la  vivienda para, sí o, sus ascendíentesf' ' 
o descendientes- o para establecer eH' 
ella su pro.pia industria.

Si la,, destinase a= otros usos será 
responsabie de los- daños  ̂y perjui-». 
cios ocasionados al inquilino, esti-!

, m ándese los  ̂ mismos, en el precio Q'
. m erced correspondiente a un ae-  ̂

m estre del arrendamiento, y si el edi
ficio o local estuviese destinado' 
establecimiento m ercantil o indus-. 
tria l, el arréndatario  que lo llevase 
en alquiler más de tres años conse-. 
cutivos tendrá derecho, en todo caso,' 
a-, ser indemnizado por u n a  cantidad 
igual af importe de dicho semestrei

B) Por destinar el a rrendatario  
la vivienda o local a usos distintoá 
cíe los pa-otaao's, o llevar a cabo, sin

, consentim iento del propietario , obras 
que a lteren  las condiciones del edifi
cio, o producir daños en' el. local dle 
Gos'tosa reparación, sin perjuicio dé 
otras responsabilidades.

C) Guando la mayoría; de los qué 
: hab iten  el edificio lo soliciten del;
' propietario respecto de algún inqui-»

linó. !
D) Guando el arrendatario  dé, 

una vivienda o local lo subarrienda 
total o parcialm ente, sin permisi^ 
del arrendador.

E) Guando se tra te  de vivíeiidéi^' 
accidentales, dcLd.ro de solares, si e,l; 
p ropietario  jusLfica el propósitQ 
hacer construcciones deílnilivas.

E) En los casos de expropiación; 
forzosa por utilidad pública y en. los| 
en que el Estado, Provincias o .Mani-; 
cipíO'S necesiten ocupar sus pü! 
bienes para e jecu tar proyectéis^ 
terés general, teniendo rierecLs "el 
inquilino a las indemnizaeiones mar-» 
cadas en él insiso A) de este artiVíjido^

G;) Si Ip se deaiarase



'1276 í8 Diciembre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 353
no&a en erpediente contradictorio se
guido ante la A utoridad m unicipal.

A rtículo 6 .® Los contratos sujetos 
a p ro rrogas cuyo precio o merced 
no Imbicse aum entado desde 31 de 
Diciembre de 1914 o hubiere sido ob
je to , de un aumento que se juzgue 
susceptib le de elevación, podrán ser 
revisados, a instancia del propietario, 
según Has normas que se establecen 
a continuación:

En los arriendos que no excedie
sen, en la indicada fecha, de 1.500 
pesetas anuales, sólo podrá elevarse 
la renta en un 10 po r 1 0 0 .

Desde 1.501 a 3.000, en un  15 
por 10 0 .

Desde 3.001 en adelante, en 20 
por 10 0 .

E stas norm as podrán ser, sin em;- 
bargo, ajlteradas en atención a a lgu
na de las-c ircunstancias sigu ien tes:

A) Obras o m ejoras que hayan 
sido hechas en la  finca y, p rinc ipa l
mente, a aquellas que l'.ayan contri
buido a la higiene y salubridad de las 
viviendas.

Las obras de conservación o re p a 
rac ió n  hechas por el arrendador en 
cum plim ieno de sus deberes con
tractuales, o en el intervalo que me

die entre dos arrendamdentos. no se
rá n  com putables p a ra  los efectos de 
elevar la m erced o ren ta  de la hab i
tación o local.

Las m ejoras que contribuyan a la 
higiene, salubridad o aprovecha
miento de la finca no facu lta rán  al 
propietario  para  elevar en m ás de un 
10 por 100 la renta legalraente fijada.

B) Aumentos de tribu tac ión  por 
cualqu ier concepto, y ‘en especial co
mo resu ltado  de la investigación y 
com probación de ren tas practicadas 
por el Registro fiscal.

En estos casos, el p ropietario  po
drá  d is trib u ir el exceso de tr ib u ta 
ción entre los inquilinos proporcio
nalm ente a la renta satisfecha.

G) Elevación en los precios de 
los sum inistros y servicios que el 
propietarios presta al inquilino, co
lmo los de calefacción, agua y otros 
análogos.

Estos aum entos se d istribu irán  
entre los inquilinos, teniendo en 
cuenta las re n ta s  respectivas y la 
u tilización  norm al del servicio.

A rtículo T."* Todo inquilino, co
m erciante, indu.strial o sim plem ente 
vecino de las poblaciones en que se 
aplique este Decreto, que se consi
dero perjudicado por el aum ento d é 
los precios do arriendo, en el caso 
de que dicho aum ento exceda de los 
tipos señalados en el artículo  an te
rior, en relación con los ano regían

en 31 de Diciembre de 1914, aun 
siendo, entonces distin ta persona el 
inquilino, podrá solicitar la dism i
nución procedente.

Artículo 8 .® En cuanto a los iii- 
inuebles alquilados por prim era  vez 
desde 31 de Diciem bre de 1914, y 
cuyo arrendam iento no sea libre, I03 
inquilinos que los hab iten  y que se 
consideren perjudicados por el p re 
cio aceptado de los alquileres, po
drán so licitar la reducción de su im 
porte, atendidas las circunstancias, 
condiciones de los locales, precios 
que regían en 1914 en los edificios 
análogos del D istrito, en relación 
con los aum entos ordenados por el 
artícu lo  6 .® y dem ás consideracio
nes que juzguen procedentes.

Análogos preceptos podrán apli
carse para  los aumentos que solici
ten los propietarios de dichos in
muebles.

A rtículo 9.® El im porte ’de las 
fianzas que se exijan a los inqu ili
nos no podrá exceder de la cantidad 
que deba entregarse en cada uno de 
(lo's plazos de pago estipuladc/s, o 
sea: de la renta de un m es, si se 
hace el pago por mensualildados; de 
un trim estre, si se paga por trim es
tres, y así sucesivamienle.

Artículo 10. Si la elevación de 
alquileres hubiera  motivado aumfen_ 
to en contribución o arb itrios que 
sa tisfag a  el propietario , éste podrá 
rec lam ar donde proceda su reduc
ción, en la proporción correspon
diente, al reducirse los alquileres.

M ientras las oficinas com peten
tes no hagan  la reducción solicita
da, el p ropietario  tendrá la facultad  
de d istrib u ir el aum ento en tre  los 
inquilinos.

Artículo 11. Lo di.spue.sto en este 
Decreto será aplicable aun en el caso 
de qve los inmuebles variasen de due
ño por cualquier título.

Artículo 12 . No producirán efec- 
ío los pactos que se establezcan en 
los contratos, en oposición a las dis
posiciones de este Decreto.

Artículo 13. Entenderá previamen__. 
te en los juicios de desahucio que se 
promuevan por los miotivos y en las 
poblaciones expresadas en los artícu
los anteriores, a salvo la especial com
petencia, en los promovidos por falta 
de pago, y en todas las cuestiones que 
se originen al aplicarse este Decreto, 
el Juez municipal del distrito donde 
se halle situada la finca, sin su je tar
se el asunto a turno ni reparto donde 
existan varios Juzgados.

Formulada la reclamación, el Juez 
mandará citar con veinticuatro horas 
do anticipación al demandante y al 
demandado, p a ra 'e l acto de concilia

ción, que se celebrará en la forma ov^ 
diñaría.

Dentro del segundo día, a partir de 
lía fecha de la conciliación intentada 
sin efecto, el Juez resolverá, oyendo 
a los interesados en juicio verbal de 
tram ttación ordinaria, cuantas cues
tiones se le sometan referentes al 
arriendo, teniendo en cuenta las prue
bas que se aportaran, y las que acuer-: 
de do oficio, libremente.

Al practicar la de reconocimiento 
judicial, si la acordase, el Juez cuida
rá de consignar en acta, además de lo 
concerniente a las cuestiones deduci
das, el estado de la vivienda o local, 
en cuanto pueda interesar a la higie
ne o salubridad pública, y lo cornil-: 
nicará a la Autoridad competente, pa
ra  los efectos que procedan.

Artículo 14. Los Jueces m unicipa
les podrán estimar las demandas que 
a su juicio lo merezcan, y desestimar 
las que tengan fundamento ficticio, o 
bien acordar, dentro do los límites de 
la vigencia de esté Decreto, aquellos 
aplazamientos que aconsejen las cir
cunstancias del caso.

Las sentencias, que se dictarán 0I 
mismo día del juicio o en el siguiente, 
serán apelables en ambos efectos para 
ante el Juzgado de prim era instancia. 
Contra el fallo de este Juzgado no so 
dará recurso de casación.

Artículo 15. La ejecución de las 
sentencias se llevará a cabo por los 
trámites de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y los Jueces municipales encar-3 
gados de la mismia podrán aplicar, pop 
consideraciones de equidad o aten
ción a las circunstancias especiales dé 
la población, los términos estableci
dos para el lanzamiento del desahucio# 
hasta dos moses, si se tra tara  de una 
casa habitación que habiten, con efec-: 
to, el demandado o su familia, y hasta 
seis meses, si de un establecimiento 
mercantil, fabril, de tráfico o de re^ 
creo.

Artículo 16. La imposición de las 
sanciones e indeminizaciones fijadas cu 
los anteriores artículos y la termina-; 
ción del juicio de desahucio no serán 
obstáculo, si hubiese existido mala fe 
o dolo por parte, de cualquier litigan-: 
te, para que los interesadois ejerciteii 
las acciones ciyiles o penales que les 
correspondan en el procedimieriio' 
adecuado.

Artículo 17. Los Tribunales y Au
toridades desestimarán en todo caso 
las reclamaciones que los arrendata-: 
rios o inquiilino-s formulen con mani-< 
fiesto abuso de derecho.

Artículo 18. Para los efectos de esté 
Decreto, se entiende por. propietario.
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íid sólo el dueño del inmueble, sino el 
titu la r de cualquier derecho real a 
quien corresponda la facultad de dar 
en arrendamiento; por alquiler, 
d o  o TTicrced la cantidad í>1obal que 
por todots conceptos haya de abonar el 
inquilino por razón del arrendam ien
to, y ^ov población los Centros urba^ 
nos, com sus ensanches, zonas y agre
gados.

Artículo 19. Las disposiciones de 
este Decreto regirán desde 1.” de Ene
ro hasta el 30 de Junio de 1925.

•' Dado en Palacio a diez y  siete de 
Diciembre de mil nOYecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
G1 Preeident« In.terln«) del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma ü a z  y  P is r s .

REALES DECRETOS
■ .Yisto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación ad
m itido de derecho en beneficio de José 
Antonio Larips Morales, sentenciado a 
m uerte por la Audiencia de Ciudad 
Real en causa por robo con homiici- 
dio:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso, ha- 

¡ciendo uso de la prerrogativa que Me 
concede el número 3.« del artículo 54 
de la Constitución vigente :

Viista la ley de de Junio de 1R70, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto :

Oído el infonne de la Sala de lo 
CrimiiTid del Tribunal Supremo y de 
conformidad con lo consultado por la 
Oomiisión permanente del Consejo de 

'Estado, y conformándome con el pa
recer del Presidente interino del Di-; 

rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
; Yengq en. conmutar la pena de 
m uerte topuesta  a José Antonio La- 
rios Morales por la de cadena parpe-. 
lúa, con las accicsorias correspon- 
di entes.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Diciembre do mil noyecientos velnti- 
ícuatro.

ADFONSO
Presldenté Interino D irectorio M ilitar, 

1' A n to n io  M agaz  y  P b r s .

.Vengo en decHarar jubilado con el 
haber qué por clasifícac'ión le corres
ponda, por habier cumplido la edad re
glamentaria, a D. Emdlio Domínguez 
¡Arines, Jefe de Administración de sé- 
gunda clase, Admanistrador dé la

Aduana de Port-Bou, otorgándole al 
propio tiempo, en atención a  sus d i
latados servicios, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, li
bres de todo gasto, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y T ítu
los, Condecoraciones y Honores, texto 
refundido en 2 de Septienlíre de 1922.

Dado en Palacio a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos yeinti- 
cuatro. ; i

; i . ALFONSO’'^
G21 Presidente Interino del Directorio M ilitar, 

A n t o n i o  Ma g a z  y  pE as»,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la odiad re 
glamentaria, a D. Daniel Pérez Aguí- 
lar, Jefe de Administración de terce
ra  clase, segundo Jefe de la Adiuana de 
Bilbao, otorgándole al propio tiempo, 
en atención a sus dBlataidos servicios, 
los honores úe Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de todo gasto, 
de conformiidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido en 2  de 
Septiembre de 19'22.

Dado en Palacio a <íez y seis de Di
ciembre d¡e mil novecientos veinti
cuatro. i I

' ALFONSO
61 PreiW ente Interino Bel D irectorio MUitUf,

A n to n io  Magaz y  Pbus.

Vengo en nombrar Administradoí* de 
la Aduana de Port-Bou, con la cate
goría de Jefe de Admdnistración d© se
gunda clase, a D. Carlos Giner y Ar- 
güelles, que actualmente desempeña 
igual carg'o en la de Bilbao con la mis
ma categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y ^eis de Di
ciembre de mil novecientos yeinM-*' 
cuatro. . i

i !  ̂ ‘ i ALFONSO
«1 Prosldento intortno del D irectorio M ilita?,

A n to n io  Magaz y  Pers.

Vengo eií nombrar AdmiiniiStrador 
de la Aduana de Bilbao, con la cate
goría de je fe  de Administrción de 
segunda clase, a D. Juan Pérez de 
la'Fuente, actual Inspector regional 
de Alcoholes afecto a la Deilegación 
Regia para la represión del contra
bando y la defráudación en la zona

Noroeste, con la misma categoría y  
díase.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos A êin- 
ticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar¿

A n t o n io  M a g a z  y  P e i i s .

Vengo en nombrar Inspector re-̂  
gíonal de Alcoholes, afecto a la De-.- 
legación Regia para- la represión del 
contrabando y la defraudación, en la 
zona Noroeiste, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D, Sebastián Andrés Simón^ 
actual segundo Jefe de la Aduana de 
Cartagena, con lia categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio a diez y seis dé̂  
Diciembre de mil novecientos vein-» 
ticuatro. I

■ i ' i" -  " ALFONSO "

^ I Í^ e0ld«nte Interino del D irectorio Milltai^> :
, ¡ A n t o n i o  M a g a z  y  P e e s .

Vengo en nombrar segundo Jefe 
de la Aduana de Bilbao, con la cate-, 
goría de Jefe de Administración dé 
tercera clase, a D. Vicente Fontán 
Bantamarina, actual excedente activa 
de la  misma categoría y  clase.

Dado en Palacio a diez y seis da 
Diciembre de mil novecientos yein^^ 
ticuatro. 1 p

1 ALFONSO^ ’
E l Presidente interino del D irectorio M llita i|

A n to n ío  Magaz y  P b r s . ;

Vengo en nombrar segundo Jefa 
de fia Aduana de Cartagena, con laî  
categoría de Jefe de Adminiatraoiói#' 
de tercera clase, a D. Carlos Manuel 
Limáñana y Ribelles, actual excedenté 
activo de la misma categoría y clase¿ 

Dado en Palacio a diez y seis je  
Diciembre de mil noveélentos yein-» 
ticuatro.  ̂ I p '

■'i '■■■ ALFONSO' ;*
El Presidente interino del D irectorio MilltaíJi

A n t o n i o  Ma g a z  y  P e h s . » <

Vengo en nombrar Jefe de Admf-. 
nistración de tercera clase del Cuer^ 
po pericial de Aduanas', en situación  
de excedente activo, a ]?. Antonino 
Campos Granados, actual Vista de la 
Aduana de Bilbao, con la categoría’ 
de Jefe de Negociado de primer^ 
clase.
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Dado en Palacio a diez y seis de 
D iciem bre üe mil novecientos vein- 
íicuatro.

: . AEFQNSO'^

don te Interino del D irectorio M ilitar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

■ Vengo en nombra-p Jefe de Admi
n istración  de., te rcera  clase del Guer- 
,.po. periciail de Aduanas, en situación 
,de excedente activo, a D. Joaqu ín  
^^Kiaza Alebesque, actual Jefe de Ne
gociado de prim era cl'ase de lia Di- 
re.cción general de Aduanas. .

Dado en Palacio a diez y seis''de 
Diciembre de m i! novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO'

: Él Prc's'clOnte interino: del . rirectocio-. M ilitar,
A n t o n io . Magaz y  P e r s ...

A propuesta dei Jete de. Mi Gobier
no, Presidente interino det Directorio 
Militar, y do conformidad con Mis De
cretos de 30 de Septiembre y 21 de<' 
Diciembre do 1923, ,

Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo único:. Se concede al v i

gente: presupuesto.^ de gastos d'e la Bec- 
i ción 9.V “Ministerio de Trabajo, C‘o- 
; liercio e. Industria’',, una transferenciai 
, :.b crédito. de iG.OÓ'O pesetas del capí- 

M o 2 J . artículo 1.", “tJateriar y ail- 
,í|uileres.—Material del M inisterio”, 
^t^ncepto tO, -“Anticipo para fas comi- 
probaciones de los padrones municí- 
pafes defectuosos’b. at capítulo-1.®, ar'- 
tíciulo adicionáí 23, “'Fersonal subal
terno”, nuevo subconcepto que se adi
cionará con la siguiente expresión: 
'“P ara  pago, de.: los haberes a los ocho 
n'í’íOZ'OS, al servicio de la. BibiioLeca. de 
este’ Ministeria,. nombrados, con carác
ter de interinoB por Pmalí ordeni de 6 
de= Noviemibrei dn l'S2A,. sin que en'm o
do alguno- pdedan feeries aplica.das las 
disposiciones de*, la. ley de; 22 de Julio 
dn 1918' referentes' al personal subal
terno  al servicio del Estado.

Dad'o en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos veinti^ 
cuatro,. . ,

ALFONSO

Él Presidente Interino del D irectorio M ilitar,
. A n t o n io . Magaz y . P e r s ..,

A propuesta del Jefe derl Gobierno, 
Fresidente- interiiio del Directorio Mi- 
^ a r , .  de- acuerdo- con el mismo y co.n 
lareglo a. los: artículos^ 6."* y 8A' del Leal 
^iecreto 'de 29 de Jidi^i de IQidp

Vengo en conceder lâ  Gran Gruz- de 
la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo^ blánco, a doña Glementina 
Lanctiareis López, por la  muy \merito- 
ria  . labor, a ltru ista  y caritativa, que 
desde hace a/ños; viene realizando^ en 
pro de los- tuberculosos pobres, di a-. 
biendo' sido la fundadora del “Sanate
rí o Lago” , situado en. el térmiino de 
Guadárrama, provincia de Madrid.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos vein tE  
cuatro.

ALFONSO
El F^ealdente interino dcl Btrectorio< M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P é r í?^

BJEALSB ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el escrito de-V. E.. 

dé 3 de Noviembre último, prono- 
niend.b la concesión de asistencias^ a: 
los funcionarios que constituyeron el 
Tribunal calificadór de los exámenes: 
de Mecaüiograiía, a que se refiere la; 
Real orden de 11 de Agoisto próximo: 
pasado:

Gonsideraiido que aun cuando los 
exámenes a que alude su propuesta 
no revisten el verdadero carácter de 
eiposición, condición indlspensalDle pa
ra  la concesión de asistencias a las 

sesiones de ellos,, es a modo de revali
dación de. las aptitudes del personal 
que había de ser examinado :

Gonsiderando que el párrafo del 
artícuLo 26 del vigente Reglamento de 
dietas determina que en aquellos ca
sos' especiales en que por escasez de 
opositores fuera  exigua la recauda
ción de derechos de examen, y corres^ 
pondiese por ello percibir a cada cxa- 
mtinador menos de.- M' pesetas- por día 
de examen, suplirá et Estado^ lo que 
falte para completar ese mínimo,, car^ 
gándose: la diferencia, al capítulo del 
presupuesto en que haya consignado 
■crédito) para asistenci.as-:

Gons id erando) que' aufU en an te  no 
se, ha:í!i'. fijadlo.! drrecbois. dé examen para 
éstos, el Gorto' número de. sesiones ce
lebradas y el ser únicamente' tre s  los 

. miembros del Tribunal, aconsej.an se 
cottceda. el mínimo indicado- en el. pá
rrafo cuarto del artículo 26 del Re
gí amiento de dietas, en concepto de 
asistencias a sestiones,

B. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer se abone Fa cantidad de 
15 pesetaS: por día de sesión al P re
sidente y 10- a cada uno de Ibe Vo
cal es del Tribunal de referencia, cu- 
yas; cantidades sO' sat-isfarán con car
go - a la sección 9J, capitulo- 4 . 'Ar

tículo Id, concep'to úmicov a menos que 
itaya otro concepto, artícuIOi t  can.f-

tulo en que expresamente haya coiir.: 
signado crédito para: asistencias,; en 
cuyo caso se cargarían a. este último; 
concepto.

Es, aaimismo, la voluntad de. S.. M.,- 
para evitar queden gravados los eré-] 
ditos con. la cGncesión de asi3tenciai9i 
a sesiones de Tribunales, análogos,, y  
aun los del Tribunal a quo áe reñei’d 
esta Real orden, cuando haya de re
anudar sus tareas para term inar lá 
miisión que indica la. Real Orden de 
ese Departamento, fecha 11 de Ages-; 
to- último,, que en lo- sucesivo^ sólO' pue-í 
da hacerse uso de la autorización conr 
cedida por el párrafo cuarto tíed ar-i 
tículo 18-'del Reglamiento de dietas; 

cuando, fijados derechos de examen, 
por pequeños que éstos fueren, sean] 
de aplicación los preceptos del referido; 
párrafo, no cursándose, en cambio, nin
guna propuesta en aquellos otros enl 
que, al convocarse los exámenes ú  
oposiciones, no se hubieran fijado ex-  ̂
presamente los derechos de examen; '

De Real orden se dice a V, E: pará 
su conocimiento y cumiplimientó. Dio.̂ , 
guarde a V. E. muchos años, Madrid^ 
11 de Diciemibre de 1924. '

EL MARQUES BE: MA^AE '■
Señor Subsecretario del Ministerio delj

Trabajo. ■ • ;

Exorno. S r .: V istas las instancias;; 
que a ese M inisterio han  elevado] 
varios A yun tam ien tos. interesandc^ 
les sea  reconocido el derecho a tra-« 
m ifar los expedientes y  a- otoTgaP,^ 
en su caso, las concesiones dé tran-i 
vías qué han  sido so lic itadas con] 
fecha, a n te r io r  a  la  vigencia del. Es'-« 
ta tu to  m un ic ipa l que rige deBde l.<̂  
de- A bril del año co rrien te :

Visto el a rtícu lo  IbO  ̂ del referido] 
E sta tu to  en el que^ se  expresa, ail] 
señ a la r las: condiciones a que ha-< 
b rán  de som eterse  en lu  sucesivo] 
las: Gonces iones de tran v ías , que se-» 
rá n  respetados siem pre; lo s  .dérechos] 
adqu iridos:

Considerando que los de rech o s dé 
lo-ŝ  peticionario.s- de u n a  conceisióA^ 
dé tranv ía  soldciitada con anterÍo-< 
ridad a 1 .o de Abril último^ arranca]’ 
del m om ento en que efectuó su pé-«’ 
tición si ésta  se .h a llab a  en las coh-< 
diciones señaladas por la ley de 23; 
de Noviem bre de 1877 y por su Re-  ̂
g lam ento , una  de las cuales es laj 
co nstituc ión  de un depósito que ga-« 
iTantiza, sub abligacioneB, corcelati-< 
vas a cus; ■derechos 'como peticioaaa-< 
río: de; la. concesión que; se soláclítali 

GonsiderandiO que: a l reconocer eí 
Estatu to) que h ab rán  de re sp e ta r  se] 
líís.£x; u»arreíího:S adqulrIdíOs,. siente- unc§
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de ellos la tram itac ión  del expedien
te  con arreglo  a las disposiciones 
;que han movido al in teresado  a fo r- 
rnnlar su petición y que regu lan  su 
tram itac ión , es evidente que con 
arreg lo  a las m ism as habrá  de con- 
iin u a r, tan to  m ás cuanto que tam 
poco se reconoce por el Estatuto a los 
repetidos peticionarios el derecho de 
acogerse al mismo en este particular 
si así lo estiman conveniente,

S. M. el Rey  (q. D, g.), de confor
m idad con lo p ropuesto  por esta 
P residencia  del D irectorio  M ilitar, 
ha tenido a bien disponer que se 
declare que sólo son aplicables las 
dispO'Siciones del E sta tu to  m unic i
pal aprobado por Ptcal decreto-ley  
de 8 de Marzo ódtimo, a las petic io 
nes que se hayan efectuado con 
posterio ridad  a la fecha IP  de Abril 
lie 1924, debiendo ser tram itad as 
con .sujeción a la  ley de F e rro c a rr i
les de 23 de Noviembre de 1877 y
a .su  Reglam-ento, las qne hayan sido 
solicitadas con an terio ridad  a dicha 
fecha, consignándose en los pliegos 
de condiciones que hayan de re g u 
la r las concesiones, una c láusu la  
redactada como sigue : “El conce
sionario  queda obligado a acep tar 
en cualquier tiempo la reversión  de 
la concesión a quien corresponda, 
sin  o tra  indem nización que el v a 
lor que tenga la línea en el m o
m ento en que se acuerde la 'm u n i
cipalización del servicio de este 
tranv ía .”

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a Y, E. m u
chos años. Madrid, 15 de Diciem bre 
dé 1924. ' ,

EL m a r q u e s  DE MAGAZ

Señor Subsecretario, del .Ministerio,
de Fom ento.

ExcmiO. Sr.. Yistas las' instancias 
promovidas por Tomás Glasá Martí' y 
Yicento Ripoll Mansanet, Porteros 
cuartos- del Cuerpo de los Ministerios 
iciviles, afectoe al servicio de Hacien
da, en súplica de ser conside.rados co- 
iBo propuestos por el. Miinisterio de 
la Guerra, ^

Teniendo en cuenta que a su peti
ción acompañan las credenciales que 
les' fueron entregadas por la Junta  ca
lificadora de aspirantes a  destinos 
civileís,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los citados Porteros 
figuren en el escalafón general en el 
prim er grupo y calificados coano "“S í”, 
OU0 es lo que les corresponde..

De Real orden lo digo a Y. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. B. 
muchos años. Madrid, 15 de Dicieon- 
bre die 1924.

; p . D.,
MUSIERA

Señor Subsecretario encargado del 
diespacho ■ del Ministerio de Hacien- 
d!a y Oficial Mayor de la Presidencia.

Excmo. Sr.: Yista la instancia 
promovida por Mariano Toribio Gu
tiérrez, Portero  tercero del Cuerpo 
de los M inisterios civiles afecto al 
servicio- del Catastro de rústica , e n ’ 
súplica de que se considere como 
fecha de posesión en la ú ltim a ca
tegoría la de 2 de Octubre de 1922, 
que consta en el títu lo  que tenía en 

su podier, y no la ele 20 de Diciembre 
de 1923 con que figura en el escala
fón general provisional:

Resultando que el mismo derecho 
que el recurren te  tienen todos los 
Porteros afectos al servicio del Ca
tastro, por darse la anom alía en sus 
expedientes personales, a consecuen_ 
cia de la diferencia de in te rp re ta 
ción de los A rquitectos-Jefes de las 
dependencias en que se encontraban 
sir\n’endo al aplicarse el Real de
creto de 2 de Octubre de 1922,. que 
unos les acreditan  la posesión des
de esta fecha, otros consideraron 
que, aun en este caso excepcional de 
beneficios extraordinarios por co
rrida de escala;, como siempre el 
sueldo iba unido a la  posesión, y 
otros, por últim o, se la dieron con 
la fecha do entrada de la orden en 
eJ reg istro  de su dependencia: 

Considerando que a todos los que 
se citan a continuación, les han  co- 
rrespondido las categorías' a conse- 
Guencia. de la clasificación hecha al 
aplicarse el Real decreto' de 2 de Oc_ 
tubre de 1922,

S. M. el R e y  (q. D g.) se ha ser
vido disponer que se acredite  en el 
escalafón general definitivo, como 
fecha de posesión en la ú ltim a cate
goría, la- de 2 de O ctubre de 1922 
a los P o rte ro s  siguientes:

T erceros: Manuel Cobo Bueno,
Francisco Gónuez Belmonte, Luis 
M artínez de la Torre, Rafael F e r
nández Páez, José  Camacho Yáz- 
quez, Manuel Berna Murcia, M aria
no Toribio Gutiérrez, Santiago Mo
ral Gil, Pedro López Moraga, Mi
guel Ramos de Antonio, Pedro Ruiz 
Oti, Juan Oporto Pérez, Manuel P a 
nadero Giménez, Benito Pazos F u e r 
tes, Pedro del Castillo Núñez y San., 
tiago Serrano Guerola, y a los cuar
tos Daniel Quevedo Yázquez, Juan 

. Cía Sagrera, Ubaldo Rodríguez

Arroyo, Antonio^ Alvarez Yalle, J o s í  
Montero Lutz, Antonio Puyol Men^ 
cerreg, Pedro Martínez y Martínez^ 
Felipe Ferrero  Hum ara, Perfécf® 
López Novoa, Gabino Carriedo Fer-^' 
nández, Manuel Millán C alahorra y[ 
Francisco Cabo Núñez.

De Real orden lo digo a Y. E. pá-í 
ra su conocimiento y efectos opor-í 
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos^ 
años, Madrid, 15 de Diciem bre’ 
de 1924c '■ ' ;

P. D., R)

M U S L ^A  ■ '

Señor Subsecretario encargado del ■ 
M inisterio de Hacienda y Oficial' - 
m ayor de la Presidencia.

Excmo. Sr.: Á consecuencia de ' 
reclamiación promovida por Marianoi 
Toribio G utiérrez, Portero tercerpi 

. del Cuerpo de los M inisterios ci-  ̂
viles afecto al servicio del Catastro; 
de rústica , se verificó o tra  revisióni' 
de ios, expedientes personales de los;i 
destinados en este servicio, y con,'; 
nuevos antecedentes facilitados por;' 
el M inisterio de Hacienda, que n'(^! 
habían podido tenerse en cuenta lá  ■ 
vez anterior, se viene en conocí<»: ' 
m iento de que la antigüedad en 1'^ 
categoría con que figuraron en el 
escalafón parcial y provisional el 
Portero  segundo Antonio Atienza A i-:, 
ha, el tercero Nicomedes Alonso j 

, Gre.spo y el cuarto  D ionisio Y a q u e - ; 
ro Contador, no es la que en re a l i- : , 
dad les corresponde, por haber as^.; 
cendido en la vacan !e producida po'd 
fallecim iento del Portero  segundo; 
Facundo Payá García, ocurrido el 9; t 
de Noviembre de 1922.

Tam bién resu lta  que el Porterdi ■ 
cuarto, Antonio Tam ayo Jaimíc, 1# !  
correspondió la vacante por falleci-< 
miento de Angel Soriano Aparicio el 
11 de Noviembre de 1922, y ai Por-: 
tero de igual clase dei C atastro de: 
urbana, Juan  Armas Martín, le 
rrespondló la producida po? fallecí^ 
m iento de Gerardo Senderos Díaz e |
4 de Octubre de 1922. ,

En su v irtud, i |
S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha i 

vido disponer que los Porteros An-í 
ionio Atienza Alba, segundo; Nico-í 
medes Alonso Crespo', tercero ; Dio-i ' 
nisio Yaquero Contador, cuarto, fi-; 
guren  en el escalafón general de-i 
finitivo con la fecha de posesión e,  ̂
la últim a categoría de 10 de No*í 
viem bre de 1922, y Ju an  Armai^ 
M artín, cuarto, con la de 5 de Octu* .̂ 
bre del mismo año, y el de ig u a l 
clase, Antonio Tamayo Ja,i’m8, coiai' 
la de 12 de Noviembre dal
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-año, que son las que en realidad  les 
; corresponden y que debían haber 
llevado desde un pricipio, si el Mi- 

,nisterio  de Hacienda hubiese cunii- 
■plido lo dispuesto en el artícu lo  5.® 
de la Real orden do 2 3  de Febrero  
últim o (Ga c et a  del 2 4 ) ,
 ̂ De Real orden lo  digo a Y. E,. a 

. los efectos oportunos, debiendo di
ligenciarse los títu los de los in te re 
sados en debida form a y re m itir  a 
esta  P residencia la copia reglam en^ 

í.taria. Dios guarde a Y. E. m uchos 
'añ o s. Madrid, 15 de D iciem bre 
'de  1924.

: í ' p. D.,
' . : ' ; ■ MDSLERA

Señor Subsecretario  encargada del 
. M inisterio de Hacienda y Oficial 

mayor de esta Presidencia.

limo. Sr.: Comprobada la existen
cia de la crisis por que atrav iesa la 
ind u stria  textil española, así como 
io s  graves caracteres que reviste, 
miotivando todo ello la conveniencia 
de atenderla y es tu d ia r la solución 
más ráp ida que" pudiera  tener y ia 
rem edie,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser- 
yido disponer que por la Sección de 
Defepsa de la Producción, del Conse
jo de Üa Econom ía nacional, se p ro 
ceda con toda urgencia a' proponer 
al Gobierno la solución que estime 
m ás adecuada para  rem ediar la re 
ferida crisis, estudiando la posib ili
dad de ap licar al caso un ensayo deH 
régim en de com pensaciones a la ex- 
porfacióp que, como tal ensayo, acu
da al remedio que se in tenta, p re s 
cindiendo de aquellos preceptos re
guladores de aquél, dictados para su 
ilesarrollo  y  funcionam iento norm al 
y  en cuanto puedan ser obstácuHo a 
la rapidez con que h a  de form ularse 
la propuesta de que se hace mérito.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
BU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre .do 1924.

EL MARQUES DE álAGAZ

Beñor Y icepresidenie Jefe  do los Ser- 
’ vicios del Consejo de la Economía 

nacionail.

' lim o. Sr.; Y ista la comunicación 
ide esa C om isaría partiíMpando el 
Üouerdo de su Comité ejecutivo adop
tado en la sesión ex trao rd inaria  del 
$9 de Octbbre ultimo, aprobando el 
dictam en-form ulado por la  ponencia 
'‘̂ -onstituída al efecto y con re fe ren 

cia a form alidades de venta de a l
godón de la cosecha actual,

S. M. (il R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto, se ha 
servido disponer que toda persona 
que venda ailgodón procedente de la 
cosecha actual ha de dar previam en
te cuenta de la operación a la De
legación general de la Com isaría Al
godonera de'l Estado p a ra  los efec
tos de estad ística  y  regulación, en 
s u  caso, del precio mínimo g a ran ti
zado 'por dicha Comisaría.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
s u  conocimiento y  defiaás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor P residente interino de la Co
m isaría  Algodonera del Estado.

limo. S r .: La aplicación ide la Real 
orden de 27 de Noviembre último, re 
ferente a la forma de abonar a las 
Corporaciones provinciaíles y m unici
pales los créditos que les resulten en 
liquidación cuando el importe de sus 
débitos no exceda del 2 por 100 ée 
aquellos créditos, ha suscitado deter- 
minadas dificultades de orden prác
tico en lo que hace relación a tos con
ceptos del presupuesto a los cuales 
haya de im putarse el pago del saldo 
acreedor de dichas Corporaciones.

En su consecuencia, y como aclara
ción a lo prevenido en da Real orden 
a que se deja hecha referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1 .® Las Diputaciones provinciales 
y Ayurdamientós de cuyas liquidacio
nes, una. vez aprobadas por la Junta 
instituida por el artículo 7.® del Réal 
decreto de 12 de Abril de 192'4, re sub
te que el importe total de sus débitos 
al Estado no excede del 2 por 100 del 
de sus créditos contra el mismo, po
drán optar entre el percibo del saldo 
en las condiciones establecidas en el 
párrafo segundo del artículo 5.® dê . 
citado Real decreto, o cobrar íntegra
mente los créditos en la forma y con 
las aplicaciones con que venían satis
faciéndose antes de disponer la liqu i
dación y compensación general, con 
la condicrlón en este último caso de que 

efectúen previamente el ingreso de 
todos sus descubiertos o débitos a fa 
vor del Estado resultantes de la li
quidación aprobada por dicha Junta.

.2.® Este derecho de opción habrán 
de ejercitarle las citadas Corporacio
nes mediante instancia dirigida al De
legado de Hacienda de la respectiva 
provincia dentro de" plazo de un mes,

a contar de la publicación de estfi Real 
orden en la  Ga c et a  d s  Ma d r id , p o r  

lo que se refiere a las- liquidaciones 
que hayan side y a  aproljadas por la  
Junta  establecida en el artícuío 7.® del 
Real decreto de 12 de Abril de 192í, 
y en igual plazo, conlado desde la fe
cha en que sea notificada la aproba
ción de la liquidación respectiva, p o r  
fo que se refiere a las que so practi
quen en lo sucesivo.

De Rea] orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 1. muchos años. Madrid, 17 do 
Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda.

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien protmovcr, en tu rno  
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2 .® del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
D irector de primiera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de S'.OOO pesetas, y vacante por 
fallecimáento de D. Eduardo Rostan 
Caballero, a D. Rafael Rodríguez del 
R;eal, Director de’*'segunda clase de la 
Prisión de Cádiz, que ocupa el mime-? 
ro 1 en el escalafón de los de su pia
se, con destino a la misma.

Do Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
15 de Diciembre, de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio.
GARGIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q . t). g.) 
ha tenido a bien promover, en tu rno  
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2 .® del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Director de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, dotada con el suelda 
anual de 7 dOO pesetas, y vacante pob 
ascenso de D. Rafael Rodríguez del 
Repi, a D. Juan  Bautista Loaisa, Di
rector de tercera, clase de la  Prisión 
de Palma de M allorca,' que ocupa el 
mimero 1 en el escalafón de los de sil 
clase, con destino a la misi.ma
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De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efoclos. Dios 
guarde a V. E. intíuolios anos. Madrid» 
15 de Diciemfcre de 1924.

EJl »Sut)»ecretíirio enearsíítlo del Minlstorlo,
GARGIA-GOYENA .

Señor Inspector general de Prisiones.

Excnio. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad» conforme a lo dispues
to- en el artículo 2 .Vdel Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
D irector de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
aiiuial de 6 .0GO pesetas, y vacante por 
ascenso de D. Juan Bautista Doaisa» 
a  D. Maximiliano Rodríguez Carrasco
sa, Subdirector de prim era clase de 
la Prisión de Córdoba, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la Prisión de Jaén.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. anuchos años. Madrid, 
,15 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

GARGIA-GOYENA 

Señor Inspec'or general de Prisiones.

í a c i e n d á

REAL ORDEN
limo. S r .: V istas las in.stanoias 

;que los Direcllores de varias Gasas 
im portadoras de neum áticos y ban
dajes macizos de goma con arm adu
ra  m etálica, elevan a este M inisterio 
y a esa Direcciói) de A duanas, en sú 
plica de que se exceptúe de la f o r 
malidad establecida para la im por
tación  de estas m ercancías en el a r 
tículo 280 de las Ordenanzas de A dua
nas que rigen  desde i °  del mes co- 
iTiente; o en otro caso se dicten las 
disposiciones necesarias p a ra  su s ti
tu ir  el m archam o a que se reflero 
ol citado artícu lo  de las Ordenanzas, 
en form a que resu lte  de más eflcacia 
y seguridad, a, fin de evitar las difi
cultades que necesarianrente habrán  
de ■ su sc ita rse  por pérdidas y rotu-, 
raSj dada la poca resistencia y soli
dez que ofrece el alambre que ha de 
su je ta r el marchamo establecido:

R esultando que en una de las ins
tancias solicitan tam bién que, sin 
perju icio  de lo pedido en la anlcrior, 
15a. conceda un plazo no inferio r 
© ©uarenta y cinco días p a ra  que la

mencionada Real disposición entre 
en vigor, con objeto de que puedan 
tener tiem po p a ra  legalizar las exis
tencias que de los tales bandajes 
tienen en sus almacenes que care
cen de dicho signo de adeudo, por, 
eetar exceptuados del mencionado re 
quisito  en la fecha que verificaron 
Ja im portación, c ircunstancia que Icg 
im pide fac tu ra r esta m ercancía por 
ferrocarril, ni ponerla en circulación, 
ante el temor de ios perjuicios que 
les ocasionarían si fuese detenida la 
expedición, por considerar que c ir
culaba ilegalmerite;

Considerancjo que las razones ale
gadas po r los interesados en las re 
feridas instancias son muy atendibles, 
teniendo en cuenta que todas las d is- 
posicionea dictadas anteriorm ente a 
las establecidas en la s  nuevas Orde
nanzas de Aduanas, con referencia a 

la circulación y tenencia de estos a r
tículos, siempre ofrecieron dificulta
des, dudas y vacijlaciones p a ra  su 
cumplimiento, h a s ta  el extrem o de 
que la Real orden de 13 de Enero 
de 1923, que estableció el requ is ita  
de guías y vendís p ara  la c ircu la 
ción en lia zona de vigilancia, a los 
bandajes, neum áticos y cám aras de 
aire de todas clases por la necesi
dad de poner térm ino a la im porta
ción fraudulenta de estos artículos, 
quedó en suspenso su cumplimiento 
por Real orden de 20 de Febrero de 
igual año duran te  un plazo áe cua
ren ta  y cinco días, aplazándose de 
nuevo .por Real orden de 30 de Abril 
h a s ta  el 31 de Mayo de aquel año, 
aplazamientos que tenían por causa 
la dificuiltad de su cum plim iento, sin 
perjuicio ni pertu rbación  en el trá l
fico com ercial de estos productos:

Considerando que atenddendo a re 
clamaciones fonmuladia.s por el comer
cio se publicó la Real orden de 19 de 
Mayo de 1923, que díerogó la de 13 de 
Ene.r«o, esitablecicndo el requisito de 
ma-rcihamio para los bandajes macizos 
sin llarnta mietálica y las cubiertas y 
cámaras de aire de caucho, en susti
tución de las guías y vendís, o rd ^ a n -  
do al propio ticimpo en su regla te r
cera que. los bandajes macizos con 
llanta me/tálica quedaran exceptuados 
de tal requisito, pudiendo circular li
bremente por todo el territorio  espa
ñol, excepción que demuestra que al 

dictarse dicha disposición ya se ha
bían previsto las dificultades que exis
tirían  para colocar el miarchamo en ta

les piezas, que, por su excesivo peso 
y  tam año no sólo era difícil fijarlo 
en las miismas, sino también muy fá
cil que de ellas se desprendiese, ori
ginándose con esto numerosas inci

dencias en su circulación y perjuicioi’ 
del comercio.

Gonsiderandio que todas las dispcb^i 
siciones dictadas a este fin iban en-; 
cáminadas a imípedir la importación;, 
fraudulenta de estos artículos, siendo! 
éste un temor infundado, porque tra -! 
tándose de piezas cuyo peso excedq’ 
en algunas de dioscientos kilogramos^' 
se hac0 muy difícil su transporte 
clandestino por sitios aléjados die loe, ’ 
puntos de reconocimiiento, no pudien
do, por tanto, admitirse la p o s ib ili- ; 
dad de su entrada fraudulenta.

Gonsiderando, por las razones ex-<. 
puestas, que es de necesidad resolver  ̂
en definitiva esta cuestión que tanto;' 
dificulta el tráfico de estos artículos - 
y dar término a las incidencias que 
frecuentem ente se suscitan en su cir-- 
cul ación,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án- 
dóse con lo pro-puesto por esa Direc
ción general de Aduanas, ha d-enido a 
bien disponer que los bandajes maci
zos de goma, con llanta o arm adura 
metálica, queden exceptuados dél re 
quisito de .marchamo establecido en' 
el artículo 280 de laig Ordenajizas do 
Aduanas, pudiendo estos ariítculos c ir
cular libremente por todo el te rrito 
rio español.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado dei M inisterio
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN

lim o. Sr.: Con el fin de que en 
los expedientes do adquisición  de 
m ateria l telegráfiiCó tengan  la debi
da in tervención aquellos o rg an is
m os y funcionario s que po r razón' 
de la m isión que les está  confiada, 
son lois m ás d irec tam ente  llam ados 
a de term inar la necesidad de la ad
quisición, la form a, cuan tía  o lí
m ites de la m ism a y las c a ra c te r ís 
ticas y cualidades exigibles en c a d a , 
caso, cooperación o intervención' 
que, ai propio tiem po, ha de ofreeejí 
una m ayor g a ra n tía  de acierto  en 
las reso luciones que se adopten,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo p ropuesto  por V. I., se h a  
dignado d isponer:

1 .® A p a r tir  del día sigu ien te  al 
de la publicación de esta  Real orden 
en la Gagota d e  M a d r i d , se  e e n s l i -
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íu irá  en esa p ii’eccióri general, Sec
c ió n  de T elégrafos, u n a  Com isión 
^on ciarácter perm anen te  que p re -  

. ĵgidirá el Sr. Subse-cretario general 
'de Com unicaciones o, en su defecto 
Jr por delegación, el Jefe  de la Ex
p lo tac ión  de T elégrafos, y de la que 
fo rm arán  p arte , como Voeales, el 
citado Jefe  de la Explotación te le - 
jgrálea, un funcionario  de la In s 
pección general del Servicio, el Jefe  
de la  D ivisión cu a rta  de la D irec
ción  general, los de los Negoolados 
de M aterial y de C onstrucciones de 
la m ism a, ©1 Jefe  de los ta lle res  y 

. el D irector del L aborato rio  y Co-^ 
ínitó técnico.

2.® Dicha Comisión en tenderá, 
¡desde luego y privativam ente, en 
Jo das,, las p ro puestas que en e'l día' 
de la fecha estén  en trám ite  o que 
se  form ulen  en lo sucesivo, re la t i-  
iVas a adquisición de m ateria l p a ra  
^0;S serv icios de T elégrafos o te le - 
íón icos a cargo del Estado, cual- 
vfíuiera que sea su clase; cuidando 
¡de que en los respectivos expedien- 
le s  se observe estric tam en te  la s  
di'Siposiciones ¿egales reg lam en ta 
r ia s  que les son de aplicar, y bien 
se refieran dichos expedientes a de
c la ra r tan  sólo la necesidad y ia 
Jo rm a de la adquisición, bien a p ro 
p o n e r  la  adquisición m ism a.

3.®. Asim ism o será  de la com pe
tencia  de la expresada Comisión el 
rev isa r y proponer la m odifícación 
de los pliegos de co n d ic io n es que i 
se. redacten  como consecuencia de 
las re su ltan c ias  de lois expedientes

•an tes de que sean som etidos a la 
aprobación definitiva, e inspeccio
n a r  la ejecución n  cuníplim iento 
,quo en cada caso m erezcan los 
pliegos aprobados, quedando facu l
tad a  p ara  proiponer a V. I. las m e
didas que conceptúe convenientes 
:mi caso de transgreisión  de las d is
posiciones apilicable.s o indebida 
-ejecución de lo s co n tra to s, o cu an - 
d e sa s í lo estime opcrtuno en bien 
m  servicio.

P a ra  el m ejor cum plim iento 
tíél com etido que se atribuye á la 
•mencionada Comisión, ésta  p o d rá  
p^d ir a cualesqu iera  dependencias 
de T elégrafos los datos y an tece
d en te s  que estim e oportunos, e in - 
eluso so lic ita r el as es ora m iento de 
l '>3 funcionarios que por razón  del 
cargo que e jerzan  entienda q̂ ^® 
pueden auxiliarla .

5.° El funcionario  de. la expre
sada Com isión n o  o b sta rá  ni p e r
ju d ica rá  al servicio pecu liar que 
tien en  asignado los funcionario s 
•que li han  ele co ristitu ir; y éstos no

devengarán  ernolumentcis por a s is 
tencias n i por n in g ú n  otro con
cepto; y

6.0 Quedan derogadas todas las 
disposiciones que tse opongan a la 
p resen te  Real orden.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec- 
tns que correspondan . Dios guardé 
a y .  I. m uchos años. Madrid, 13 de 
Diéiem bre de 1924.

El SuTisecretario encargado flel

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de .Gomuni- 

caciones.

A R T E S

tlEALES ORDENES

Ilnno. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación denomi
nada “Colegio de .San Ambrosio”, ins
tituida en Salamanca por D. José Be- 
rrano Vidal; y

Resultando que dicho señor falleció 
bajo testamento otorgado en aquella 
ciudad a 2'4 de Abril de 1855, en el 
que dispuso la creación del mencio
nado Colegié, cuyo fin es vigilar y dar 
habitación y manutención a alumnos 
de las diversas Facultades qué se cur
san en la Universidad de Salamianca o 
Seminario Conciliar de dicha pobla
ción:

Resultando que dispuso igualmente 
fuera este Colegio su único y univer
sal heredero y que el Patronato que

dara constituido por los señores Obis
po de Salamanca, Rector de i a IJn i- 
versidad y Síndico dél Ayuntamiento: 

Resultando que no relevó al Patro
nato de la otXigación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas aniial- 
ínente al Protectorado;

HesiAtando que actuaknente está 
censtiluíido el capital fundacional por 
los siguieníe.s bienes y vafores: casa 
de la («lie de Gibraitar, número 2 , 
donde se hiñla in.sialado ©1 Colegio, 
tasada en pesetas; 11.500 pe
setas nominales en títulos de la Deu
da pública al 5 por 100 amortizable; 
30.100, también nominales, en Idem 
del - 4 por 100 interior perpetuo; 
-6,188,25 en censos, y 240.940,45 en 
préstamos a diversas personas, com
poniendo un total de 338.728,70 pese- 
setas, que rentan 13.689,32 anuales: 

Considerando que esta Fundiaci(5n se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza, así como sus rentas, por lo 
que puede cla^sificarse de benéfico^-

docente, ide acüerdio con lo regulado en 
Gil artícuilo 2.® del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que eU Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Arles es 
el competente para semejantes clasi
ficaciones, por disponerlo así ©1 ar-: 
tículo 1.® del citaído Real decreto: 

Considerando que, dada la cuantía 
del capital que posee, puede cumplir 
con el objeto de su Instituto sin nece
sidad de ser socorrida con fondios del 
Estado, la Provincia o el Municipio, ni 
con repartos o arbitrios forzosos: 

Gonsiderando que reúne, por lo taiU; 
to, las condiciones que ©I artículo 44 
d:0 la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 exige para que una Funidación 
pueda ser clasificada como particular:' 

Considerando que las Fundaciones 
benéñco-docentes no pueden poseeq 
más bienes inmuebles que los necesa
rios para cumplir sus fines, debiendo 
convertir los restantes en inscripcio
nes intransferibles de la Deuda p ú 
blica, en cumplimiento de lo préveni- 
do en el artículo 11 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, ya ci-  ̂
tado :

Considerando ' que los censos son 
Derechos reales y, por lo tanto, bie-: 
nes inmuebles, según el artículo 334, 
párrafo 10 del Códiigo civil:

Considerando que tampoco pueden 
poseer otros valores que inscripciones 
intransferibles de la Deuda pública o 
accionjes, también inlransferibles, del 

Banco de España, de acuerdo con 'lo 
dispuesto en ei a ícúio 8 .® del Real 
decreto de 14 de Iv.'arzo de 1899;

Considerando asimismo les está ve
dado prestar dinero a réd ito :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es-: 
tán obligados a presentar presüpues-: 
tos y rendir cuentas anualmente 'al 
Protectorado, salvo cuando el funda
dor les hubiere expresamente releva-: 
do de esta oblgación, pues así se de-í 
duee de los artículos 75, 79 y 84 d*0 lá 
referida Instrucción de 24 de Julííí 
de 1913: . * ,

Considerando que, suprinoidd ^  
cargo de Síndico, parece lo nattirai f é í  
nombrado Patrono, en suetitucidn su-í 
ya, el ALcallde presidente Sel Ayunta"^ 
miento de Salamanca, ‘ <

rS. M. el Rey (q. D. g j , á  propuesta’ 
de la Sección íde Fundaciones y M. 
conformidad con el dictam én <ie 
Asesoría jurídica, se ha servido dis-a’. 
poner ' ! ■ ,

1.® Que se clasifique de beneficén-: 
cia particu lar docente ia  Fundación 
denomiinaida ‘“Ccáegio de San Amhro-í 
sio”, instituida en Salaimanea por do® 
José Serrana .Vidal,
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^Que quede constituido su P a- 

Ivondto por los 'señores Alca’ide presi
dente del /Ayuntamiento, .R.ector de la 
Pmiversidajd y Obispo de la Bióoesis, 
con óbligación de presentar presu
puestos y ren d ir cuentas anualmente 
al =Pr otee t orado.

Que proceda el Patroiiiato a 
convertir AI capital Tundacion.aii en 
inscripciones rntransieribles de , la 
©Olida pública, yendiendo en pública 
subasta los censas que qiosee la  f u n 
dación, .pará lo que someíerá previa
mente a la  censura dAl Protectorado 
el pliego de condiciones ifacudativas y  
económicas que ha de reg ir en dioho 
acto.

Que no Cpresíe en lo sucesivo 
dinero a  nadie, por solvente que xsea; y 

5d Que se d-é traslado de la reso- 
Jución recaída en esto ■expediente él 
M inisterio «de líacienda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su c.onocimiiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a .T. 1. muchos años. Ma
drid, G de Diciembre de 1A.24.

III Sub-:ccret.£r3o enearscCo C i ííln ls tsrlo ,

LSANIZ-

Señor Jefe encargado del despaciio de 
la Dirección general de Prim era en- 

; señanza.

En virtud de lo dispuesto en el ar- 
'ttculo 9.« del Real decreto de SO de 
■■Enero de i920,

S . ‘M. oI Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  resolver;
' 1.0 ‘Que S'0 anuncie a concurso de
traslado entre Auxiliares de Letras de 
das Escuelas 'Normales -de Maestras la 
jplaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se baila  vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real.

2.0 'Que el orden de préferencia 
para  da resolución de este concurso 

' ,iaerá el determinado por la miayor an
tigüedad que respectivamente tengan 
en el cargo de Auxiliar en propiedad 
cada un^ de las concurrentes; y 

‘3.0 Que las aspirantes rem itirán 
sus instanciais a  este ■Ministerio, acom- 

^pañadas de sus hojajs de méritos y 
.servicios, dentro .del improrrogable 
plazo de veinte días, a corilar desde 
J a  inserción de esta Real orden en la 
Oageta de ‘Madrid, debiendo .enviar 
asilos documentos ,por conducto de Jas 
.Direcciones de los-Centros donde s ir
ven. •

• De ..Real ,ord;en Jo .digo a V. 3. para.
;; ..su eonaeuniento y demás efectos. Dios 
; ^^aird^ n  .V, 3 ..muchos años. Madrid, 
3  .de -DiciemlDre de 1P24.

m  SuhmcmU¥io eacar^aáo m  .HÍBEt̂ ri©,
IM AM m

S.eñor Jefe encargado de la Dirección 
general de Prim era enseñanza.

Be coniormidad con lo dispuesto en 
la regla 5.*" de la Real orden de 22 de 
Junio de 1913, modificada por la de 3 
de Octubre de 19t9, y  de lo preveni
do en ol artíiGuIo 49 del Leal decreto 
de 30 de Agosto de 4914,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.0 Se anuncia a concurso de tra.s- 
lado por término de veinte días, a ¡ 
contar desde la .inserción de esta Real 
orden en la Ga Geta  d e  Ma d r id , la pro
visión de la plaza de Profeisor espe
cial de Francés, vacante .en las Escue
las Normiales de Maestros y M.'aeMras 
de Ccádiz, dotada con el sueldo o la  
gratificación anual dn 4.000 .;pesotas.

.2.0 Sólo pueden asipirar a dicha 
plaza los Profesares >o ..Profesoras es- 
.pecéalos (de .Francés de Escuelas Nor
males -que desempeñan au  ,.cargo en 
.propiedad.  ̂ :

3.0 Berá .circunstancia de pre.fe- 
■rencia para. Ja resolución d.el presente 

.'Concurso-el haber ingresado-on oLPro- 
tfesorado ^especial de Fronoés de las 
Escuelas Normales íGU v irtud  de -npo- 
■sioión, y  dentro de este .méiiiiq. Ja an
tigüedad de fellav Entre cnncurrentes 
que.procedan de la m isim  opouirióii

tendrá ^en cuenta el Turm-ero .de ¡or- 
Aen ro n  que^Líguren ,en lo pr^^ii^s^a 
form ulada. por ■.el q n í l n a  1 cii > ñca - 
dar; y

4.0 Los n s u tra n te s  e lev a rán  sus 
in s tan c ia s  á este  M in iste rio  den tro  del 
niazo ind icado , acom pañadas de J a  
h  ■ cj Ti de-m. é r  i tos y  s erv  i c i o s v  n o r  c o n -  
d iicto  de la D ireccnón de la  E scuo lá  
en 011 e sirAmn.

De P-eai o rden  Jo divo a Y. E , n a ra  
su conncTm^enfo y dem'ás ofn.nfos. D io s  
gua'^de a Y t m uchos n,ñp.s. M adrid , 
LO D ic ie m b re  de J'924.

-TU rf-f}-> ■!r- o .... o
LEA N IZ

Bóñar .Jefe lencBrgado de k  íBfrrocción
'general de Prim.era enseñanza.

dróitico dell lastitiiio  de San Isidro;^ 
B. ;Jo.sé Antonio .de Sangroniz, Diplo
mático; D. 'Gabriel María Vergara y 
D. Angel Vegue, Cateídráticos del In^-i 
tituto de Guadialajara y  de la E scuda 
Superior éel Magisterio, respeotiva- 
mente^; D. Félix .Correa, Profesor au
xiliar de ,1a Escuela .Industrial, y don 
NarciSio J. de Liñán y Heredia y doo 
José Ferrándiz, Abogados y funciona
rios del Cuerpo facultativo de Archi- 
yeros. Bibliotecarios y Arqueólogos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia  servi
do conceder la autorización solicitada, 
quedando a cargo de dicho Jefe la or
ganización défl ciclo mencionado, para 
que con su reconocido celo y ponién
dose de acuerdo con ios conferencian
tes, a los. cuales habrá de draslaidar 
desde luego él reoonocimreilto de este 
Ministerio por sus plausibles ofreci
mientos para dar Jas conferencias ule 
que ce trata, resulten  éstas revestidai^ 
de toda stílemnidad e importancia; y  
Jben entendido que podrá Jom ar par- 
fie 'además en aquel ciclo 'cualquiera 
'Otra 'p^i’s OH lindad mué -así- lo desee tan 
relevante 'cemo Jas mominadas anie- 
riorm ente. ‘ ' ' ■ . / ' :

De 'Real orden Jo digo n Y. J. p a ra
bu conocimiento y'/demás iRlectos. Dios 
•guardeVa Y.- I. muchos mños.uMadritl, 
fi2 de Dictemtbre Me fi92'4.

El BrCsccrehirio encargado del Ulai.^dcri.o,

, LSÓ.NIZ

Señor Jefe encargado de la Direreión 
.generairde Bellas A rtes,-

Timo. ,Sr.: En vista de un oficio del 
Jefe de fia Biblioteca Popular del dis
trito  del Hospicio, saliciiando autori
zación para que tenga lugar en la mis- 
mm un ciclo de conferencias que ha
b rán  de dar durante el curso actual 
los Sres. D. Francisco Rodríguez Ma
rín , D irector de la Biblioteca Nacio
nal;, D. Américo .Castro y  D. José Rio*̂  
jk. Catedráticos dé la Universidad Gen- 
fira!; D. José Rogerio Sánchez, Gaie- I

'limo. B r.: En el expediente do rrue 
se hará mérito, Ja Asesoría Juifidira 
de esfie Ministerio Jia 'cmiíJd'o el s i
guiente dictamen:

‘̂Resiíltando que D. José I.gnacií? 
Suárez de -Urbína y'Gañaveráh fiundaf 
-dor y  D irector del Pátronáto Booial 
Buenas Lecturas, una de cuyas prrfi 
cipaJes -obras ês Ja ■“Biblioteca J:H , 
tr ía ” , solicitó,'en obsequio a los .Tmes 
'de ‘nroralización que 'persiguen Jas 
obras editadas por eíla, se decrete /por 
J;a Buperiñridadiq.ue, al/hacerse las in.=!̂ , 
cripcioneB <de las ■novelas ‘:en el R.egis- 
tro de .'la ‘Propiedad fintelectual, se com 

signe el derecho que los autores tic- 
Jieii concedido a Ja “Biblioteca .Patnia'’ 
de -publicar en todo tiempo las obran, 
■que, 'mediante Jos premios del - concur
so, Je roncedioron, sin .perjuicio de que 
los mismios autores, .a su vez, puedan, 
sin ínconvenionle -alguno do parte del 
Patronato, p ubi i-car también dichas ; 
obras, in.scri!)iéndoIns en ol riegisrro^  ̂
para salvaguardia de su í"cre''bo; dis- ■ 
posición que produciría un ahc-rro iiu.- 
por larde al Patronato, que, de cuA
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modo, SO) ye ombligado a realizar humo- 
rosísknos contratos ante Notario, cuyo 
imíporte merma las cantidades desti
nadas para premios.

Resultando que, pasado el as ñuto a 
informe del Registro ganeral de la 
Propiedad Intelectual, lo emite en el 
sentido de que no pueden pesar en el 
íánimo de dicho Registro las atinadas 
Observaciones de índole moral y social 
fopuestas en la instancia, part, desvir
tu a r  los preceptos de los artículos 9.® 
y 24 del Reglamento de la Propiedad 
Intelectual, dictado para la ejecución 
de la ley de 1897, proponiendo oir el 
informo de esta Asesoría Juríd ica:

Considerando que, a pesar de la imt- 
portancia de las razones de orden so
cial y  moral alegadas por el Patrona-: 
to de Buenas Lecturas, que la Aseso
ría  es la prim era en reconocer, tiene 
que lim itarse su informe a determ inar 
dentro del orden jurídico la posibili
dad o iimposibilidad de acceder a la 
petición formulada, y, en este terreno, 
es evidente que lo que se solicita, aun 
con carácter particular y limitado, en .̂ 
Vuelve una reform a del artículo 9.® del 
Reglamento de 3 de Septiem'ljfre de 
1880 para , la ejecución de la ley de 
Propiedad intelectual, y que el Regis
tro obra reclamen te exigiendo que 
toda transm isión de derechos, cual
quiera que sea su importancia, ha de 
haicerse constar en documento pú-: 
M ico:

Considerando que o tra cuestión 
d is tin ta  es la conveniencia de la m o
dificación del precepto, m ateria sobre 
2a cuaJl la A sesoría se lim ita a mair 
xiifestar su posibilidad m ediante Real 
decreto, pues es incom petente para 
aconsejar en determ inado sentido, si 
bien al indicar su criterio  de que el 
Reglamento, dada su fecha, debe ser 
modernizado p a ra  ponerlo en arm o
n ía  con Has corrientes modernas y 
aun con el mismo crite rio  de nuestra  
legislación, que tiende a fac ilita r por 
cuantos medios sean posibles la in s
cripción de las obras en el Registro.

La A sesoría Ju ríd ica  tiene eíl ho- 
- ñor de in fo rm ar que p a ra  acceder a 

las pretensiones form uladas por el 
Patronato  Social de Buenas L ectu
ras, es preciso reformiar el artículo 
9.* del Reglam ento de 3 de Septiem 
bre de 1880, m ateria  sobre Ha cual 
no es com petente p a ra  aconsejarla  
en determ inado sentido.”

y  conformiándosG S. M. el R e y  

(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha seirvido resolver que Ínterin no 

' se haga una reformia del artículo aca
bado de mencionar se siga cumpliendo 
por el Registro general de la Propie

dad Industrial con lo ordenado en di
cho artículo.

De Real orden Ho digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos añO'S. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes. ;

limo. S r .: En atención a los rele
vantes méritos que concurren en los 
Excmos. Sre-s. D. José Joacpín Herre
ro y D. José Ramón Mélida, Acadé-' 
micos ambos de la de«Bellas Artes de 
Sari Fernando, y a los laudables es
fuerzos que han venido realizando co
mo Vicepresidente, el primero, y co
mo Vocal, el segundo, en la Junta de 
Iconografía Nacional, y a propuesta 
de la mencionada Junta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conferir el cargo de Presiden
te de la mi,sm>a, en la vacante, por 
fallecimiento, del que lo desempeña
ba, D. Angel Avilés y Merino, al ex
celentísimo Sr. D. José Joaquín He
rrero, y Vicepresidente de la citada 
Junta, en la vacante producida por el 
•nombramiento anterior, al excelentí
simo Sr. D. Jo-sé Ramón Mélida.

D^ Real orden lo díigo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1924.

E l Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: V ista la p ropuesta  ele
vada a este  M inisterio, con fecha 28 
del mes próxim o pasado, po r la  
Ju n ta  de Iconografía  Nacional, p a ra  
cubrir las vacan tes en ella p ro d u 
cidas por fallecim iento  de los ex- 
celientísimos Sres. D. Apgel Avilés 
y Merino, P residen te  que fué de la 
m ism a; D. Jac in to  Octavio Picón, 
Marqués de Santa María de Silvela, 
y D, José  M aría F lo rit, y teniendo' 
en cuen ta  que la exipresada p ro 
p u esta  se a ju s ta  a lo d ispuesto  eri 
el p árra fo  7.° del artícu lo  1.® del 
R eglam ento de la Ju p ta  de 12 de 
Marzo de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acep ta r d icha p ro p u esta ,' 
nom brando, en su consecuencia. 
Vocales de la Ju n ta  de Iconografía  
Nacional, p a ra  ocupar las cuatro  
vacantes de referencia, a los seño-- 
res D. Gesáreo A ragón y B arre ta ,

M arqués de .Casa T orres, miembro' 
del P a tro n a to  del Museo del P rado 
e in te ligen tísim o iconógrafo ; don 
N arciso Sentenach, Académico de; 
la de B ellas A rtes de San Fernando,; 
y au to r de num erosos trab a jo s  so
bre  Arte y A rqueología; D. F ra n 
cisco Jav ie r Sánchez Cantón, Sub
d irec to r del Museo Nacional del 
Prado, C atedrático y au to r  de in te 
resan tes  trab a jo s  de arte , y D. J u 
lián  A llendesalazar, especializado; 
en m ate ria  i.conográfica y au to r de' 
la M emoria en colaboración, p re -  
miiada po r la Ju n ta , sobre id én tiñ - 
cación de re tra to s  del Museo del 
Prado.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid^ 
16 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Bellas A rtes.

REALES ORDENES
Excnio. S r .: Vista la instancia ele

vada al Instituto de Reformas Socia-. 
les, con fecha 15 de Febrero de!I co-. 
rriente año, por D. José Chorro Dura, 
en representación de la Sociedad “De
pendencia de Denia, y por
varios patronos industriales de la mis-: 
ma localidad, denunciando un acuei'-: 
do adoptado por el Ayuntamiento, en 
sesión del día 11 del mismo mes, de 
célebrar en dicha localidad un merca-» 
do domdnical, y solicitando que so 
adopten las disposiciones oportuna^ 
para que se cumplan las leyes so-̂  
ciales: vi

Resultando que el Instituto de Re-< 
formas Sociales pidió informe, con fo« 
cha 21 deil mismo mes de Febrero, a M 
Alcaldía-presidencia de la Jun ta  local’ 
de Reformas Sociales de Denia re.s-' 
pecto al acuerdo del Ayuritamlenlo sd-« 
bre la celebración dé un mercado do«' 
minical, y que la mencionada Alcal-í 
día contestó en 5 de Marzo lo siguien-- 
te : “Que no es cierto que este Ayutí-j 
tamiento haya adoptaidio el acueaxio 
que el mercado semanal sea los 
mingos, sino que en éste día viene 
lebrándose desde muy antiguo, y 
ra necientemente la; Corporación 
nicipal ha tenido que acordad la rát|»í 
íicación, puesto . que sé pedifá por I|[ 
Socieda/d denunciadora “Dependenoii 
M ercantil” que se acordara la t r a s lp  
ción al jueves del expresado
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y el Ayuntamiento no ha querido ac
ceder a dicha pretensión y ha acorda
do no se hiciera variación alguna y 
siguiera ceilebrándose c o iíío  viene ce-' 
lebrántdose desde hace muchos años 
antes a la ley del Descanso dominicaj.

No ha introducido este Ayuntamieir 
to variación alguna ni su acuerdo ha 
•sido afirmativo, sino denegatorio, de 
ía pretensión de que se variara  e'I dífj 
de mercado, no siendo exacta, por tan 
to, la afirmación de la Sociedad de
nunciadora de que este Ayuntamiento 
haya adoptado el acuerdo de que di 
mercado se realizara los domingoss, ya 
que desde hace muchísimos años ve
nía siendo dicho día.

]bs cuanto esta Alcaldía tiene que 
inform ar a esa Superioridad.” : 

Resultando que en v ísta del p re 
inserto  informe el In stitu to  de Re
form as Sociailes dirigió una com u
nicación al Alcalde de Denia, sign i- 
íicándoile que para que pudiera sub
sis tir  el mercado dominicaJl a que 
aludía en su informie, era requisito  
indispensable haber obtendo la au to 
rización con las form alidades y den
tro  de los plazos señailadqs por la s  
Reales órdenes de 17 de Enero de 
1922 y 21 de Febrero  de 1923: 

Resultando que rem itido el expe
diente al Ministerio, con motivo de la 
refundición en éste de los sei’vicios 
déil In stitu to  de Reform as Sociales, 
no aparece en él nueva instancia ni 
alegación alguna, hasta que el 17 de 
Septiemibre ú.Voimo tiene entrada en 
el M inisterio una com unicación de 
la Alcandía de Denia, fecha 13 del 
mismo mes, solicitando que se au to 
rice la celebración del m ercado do
minical en d icha ciudad y acom pa
ñando solam ente, ail efecto, dos cer
tificaciones: una del Secretario del 
A yuntamiento y o tra  de la A lcaldía, 
y un nuevo informe de esta ú ltim a: 

Resultando que en ila prim era de 
d ichas certificaciones se hace cons
ta r  qüe entre o tros de los preceptos 
del artículo 507 de las Ordenanzas 
m unicipales aprobadas por el Ayun-» 
tam iento en sesión de 15 de Scpliem - 
b re  de 1904 y por el G obernador ci-t 
vil en 26 de Octubre de 1905, figu
ran  los que a la letra dicen así: “P a 
r a  los efectos <fe la ley del Descanso 
dominicail, en esta  ciudad deben te 
nerse en cuenta las sigu ien tes d i
posiciones; !.• Que las ferias que 
anualmente sé celebran empiezan el 
día 24 de Octubre y term inan  el 30 
&e dicho mes, 2.* Que el día de m er- 
'CBdo oficial es el domingo, uno y otro 
caso por tradicional costum bre”.: 

Resultando que en la otra certifi- 
cáóión de la A lcaldía se afirm a: “Que

de los antecedentes consultados e in
form es adquiridos, eü mercado sema
nal de esta población, de m uchos 
años antes de la publicidad de las 
Ordenanzas m unicipales venía cele
brándose los domingOiS y así ha con
tinuado y cotinúa actuailmente, des
pués de la publicación de las expre
sadas Ordenanzas, celebrándose to
dos los doingos desde el princip io  del 
día h asta  el mediodía” :

Resultando que en el inform e que 
la Alcaldía acompaña a la últim a ins
tancia  de referencia, se afirma que 
el m ercado dominical de Denia tie
ne carácter tradicional, de lo que es
tim a suficiente prueba las certifica
ciones anteriorm ente mencionadas, 
pero que ño es la tradioionalidad el 
fundam ento de su mantenim iento, s i
no el hecho de que el Ayuntamiento 
en v irtud  de la facu llad  que el a r 
tículo 72 de la ley Municipal le o to r
gaba, había acordado la celebración' 
de la s  ferias y m ercados dé la loca
lidad, estableciéndolo en las Orde
nanzas municipales con anterioridad 
a la Real orden de 12 de Mayo de 
1906, la cual entiende la A lcaldía que 
“al modificar el expresado artículo 
72 de la repetida ley M unicipal no 
pudo derogarla ni modificarla m ás 
que p a ra  en adelante”, es decir, que 
no pudo ener efectos retroactivos en 
perjuicio de aquella facultad que el 
ciado arículo 72 otorgaba a los Ayun
tam ientos:

Considerando que la mencionada 
Real orden de 12 de Mayo de 1966, 
dictada con audiencia del Consejo de 
Estado, no pudo modificar ni derogar 
la ley Municipal con efectos re tro
activos ni para lo sucesivo, sino que 
lo que hizo fue declarar que la ley de 
3 de Marzo de 1904, al prohibir el 
trabajo en domingo, había modificado 
el artíeGio 72 de la ley Municipál en 
cuanto a la facultad de los Ayunta
mientos de crear mercados y  ferias 
dominicales, por lo que ha de enten
derse que esta facultad quedó anu
lada desde la fecha de la vigencia de 
la mencionada ley de 3 de Zvlarzo de 
1964; esto es, antes de que el Ayun
tamiento de Denia aprobara en 15 de 
Soptliembre de 1904 sus Ordenanzas 
m unicipales:

Considerando que aun los morcados 
dominicales, establecidos por acuerdos 
que los Ayuntamientos hubiesen* adop
tado con anteriorfidad a la repetida 
ley de 3 de Marzo de 1904, habrían 
tenido que interrum pir sus operacio
nes si el Reglaanento de 19 de Abril 
de 1905 nq hubiese autorizado la ex
cepción a que se refiere el último pá

rrafo de _su artículo O."*, para cuya 
aplicación se dictaron diversas Rea-' 
les órdenes que causaron estado, en-; 
tre ellas la de 17 de Enero de 1922, 
exigiendo determinadas pruebas e in
formaciones testáficales sobre la tra -  
dicionalidad, permanencia y necesidád 
de los mercados dominicales, circuns
tancias sin las cuales no podía conce- • 
derse la excepción: ,

Gonsiderando que por Rea] crdeñ de 
21 de Febrero de 1923 se fijó el pla
zo de un año para que los Ayunta
mientos pudieran solicitar la auíori-- 
zaoión de mercados o ferias ir adicio
nales en domingo, conforme a lo p re
venido por la Real oixlen de 17 de 
Enero de 1922, y se dispuso, además, 
que transcurrido aquel plazo no se 
concedería ninguna otra excepción 
por tal motivo:

De acuerdo con el informe del Con
sejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se estime la instan
cia de la  Dependencia Mercantil y de 
varios patronos industriades dé Denia, 
y que se deniegue la peticiión form u
lada en 13 de Septiembre último por 
la Alcaldía de la misma localidad; que
dando, en consecuencia, prohibida la 
celebración del mercado y de las fe
rias dominicales a que se refiere la 
instancia de la mencionada Alcaldía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de picieanbre de 1924.

E l Subsecretario encni*í?ado del dcspachOi,
AUNOB

Señores Director general de T rabajo ' 
y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

Exorno, Sr.: .Vista la instancia ele- 
.vada a este Ministerio por D. Teodo-» 
miro Pelayo Parés, Presidente de ia 
Asociación de Detallistas de Üitrama*í 
rinos “Unión Comercial de Vigo”, re^ 
curriendo contra providencia del .Go
bernador civil de Pontevedra que con-: 
firmó un acuerdo de la Junta local de 
Reformas Sociales de aquella ciudad, 
por el que se obliga a los estableci
mientos a un cierre continuo mayoi; 
de doce horas, y. solicitando adeniás 
que se declare por el Ministerio qu0í 
los detallistas de ultram arinos podrán 
tener abiertas las tiendas desde las 
ocho a Jas trece y desde las quince a 
las veintiuna horas del día, durante 
los meses de Abril a Septiembre, anr- 
bos inclusive, y desde las ocho a las 
trece y de las quince a las veinte, du
rante los demás meses dcl año:
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Resultando qne en 21 de Mayo ú lti

mo la Junta  local de Refornias Boeia- 
Ics- úe Vigo, aeor-dó que los estaMe-oi-. 
tó sn to s  'mercantiles, sin distinoióri, 
isoRmenio po-drían pcrnmnece-r abier
tos desde las nueve a las treoe y des
de las diez y seis a las veinte, y que 

' Ies detallistas de ultram arinas pocrían 
prolongar la media Jornada de la ta r
de hasta las veintiuna, “sieniipre que 
previamente comuniquen a la Alcaldía 
si prescinden de la dependeneia en esa 
hora extraordinaria de trabajo, o si 
lies ha de ser abonado el importe de lo 
que por ella le corresponda, debiendo 

; sujetarse al horario establecido con. 
■ carácter generall por la Jun ta de Re- 
íormas, ínterin no adopten determ i
nación alguna sobre el particu lar’":

Resultando que contra este acuerdo 
apeló D. Teo'domiro Pelayo Pares, coh 
mo Presidente de la Asociación de De
tallistas de Ultramarinois “Unión Go- 
ímercial de Vigo”, ante el Gobernador 

. civil die la provincia, pidiendo que 
esta Autoridad revocara aquel acuer
do y que interviniera para que “los 
detallistas 'de ultram arinos de la ciu
dad de Vigo abran sus estableciniien- 
tos de ocho de la mañana a una de la 
tarde (incluidos los domingos) y do 
tres a nueve de la misma, en los me
ses de Abril a Septiembre, y durante 
los nres-es restantes del año de ocho 
a  una y die tres a ocho de- la ta rd e” :

Resultiando que el Gobernador civil 
resolvió, con fecha 20 de Septiembre 
último, por un decreto marginal que 
dice texiufatoente: “20-0-9'24. Auto
rícese la apeí-tura los domincos hasta 
la una, con la, prohibición de venta 
d e  bebidas alcohólicas”, providencia 
que ha motivado oí recurso o instan- 
ciia del mencionado Presidente de la 
“ Unión Comercial de Vigo’" ante este 
'M in is te rio ;

Gonsidierando que los recursos con
tra  los acuenios de Juntas locales 
de ReJormas BociaJas respecto a las 
horas de apertura y cierre de Sos es- 
i^blecmi'ienios para la aplicación de 
la  ley d^ la Jornada mercantil, sólo 
proceden ante el Ministerio, no ante 
los Gobiernos civiles, conforme a lo 
previsto en el artículo 2.° del Regla
mento de i-6 de Octubre do 1918, y 
que, según lo dispuesto en el artícu- 
iü 20 del Ileglanrento de i 9 de Abril 
db 1905, los establecimientos de 
tram arinos, como comiprendidos en el 

1 inciso E) dol apartado id  del artícu-
E) 7d del mismo Rcgia.menlo, Irán de 
í:crra.]Vo ios domingos a las doce del'

. d ía ;  s i n  q u e  t e n g a n  fe  o i lo s  G o -  
h c r r ia J o v o ^  p a r a  a r r ig lie  bVl e x -
o o p c i c n  :

C'/M'-n 'cran'io que ni la Ley y Re

glamento dé La Jornada mcrcazitil ni 
las diisposieion-es relativas a  la apli
cación del régimen de la jornada de 
ocho horas autorizan a las Juntas lo
cales de Reformas Sociales para, obli
gar a los establecimientos m ercanti
les a un cierre continuo mayor de do
ce hom s entre jornada y jornada del 
lunes al sábado, sino que, seg'ún se 
desprende del artículo 2.° y del 11 tío 
la Ley de 4 de Julio de 1918, y¡ de 
los 2A y 13 idfel Reglamento do 16 de 
Octubre del mismo año; del a rtícu
lo 10 de la Real orden die 15 de Ene
ro de 1920 sobre excepciones del ré 
gimen general de la jornada de ocho 
horas y de la Real orden de 6 de 
Agosto de 1920 sobre pactos para ,1a 
aplicación de díicho régimen a la de
pendencia mercantil, aquella facultad 
de las Juntas queda linmtada a la d e - . 
termiin.ación del horario preciso para 
hacer efectivos los descansos precep
tuados por los artículos 1.“ y 11 de 
ía citada Ley de 4 de Julio de 1918, 
como ha sido confirmado por la Re-al 
ordien de 7 de Noviamiare últim o: 

Gonsiderando que, aun esa facu l
tad de las Jun tas, no alcanza plena
mente a los establecim ientos excep
tuados por el artículo 3.® de aquella 
ley, entre los que se encuentran  
com prendidos los' de ultramiarinos, 
sino que la determ inación de las ho
ras que tales establecim ientos han 
de perm anecer cerrados en tre  jo r 
nada  y- jornada corresponde al g re
mio respectivo, conforme a lo p re 
ceptuado en los artícu los 6.® de la 
ley y  17 y i8  dol Regiam ento de ia 
Jo rnada  m ercantil, siendo solam en
te  incum bencia de las Jun tas el de
te rm in ar, según lo dispuesto  en el 
aTtículo' 11 de la ley y en el 13 del 
Reglam ento, las dos horas que du
ra n te  cada jornada ha de dedicarse 
a la  comida de la dependencia, y si 
du ran te  dichas dos horas han de 
c lau su ra rse  o han de perm anecer 
abiiSrtas los establecim ientos: 

Gonsiderando que, a tribu ida aque
lla  faDuliad respecto de les estabie- 
cimiento.s exceptuados;, a les pro
pios grem ios previa audiencia de las 
Asociiaciones de dependientes de la 
localidad, en los térm inos de los a r 
tículos 17 y 18 del repetido R egla
m ento, no es de la com petencia de 
este Ministeirio fijar el horario a 
qué aquéllos hayan de a ju sta rse , co
mo pretende el ■solicitante, ya que 
al M inisterio sólo incumbe resolver 
sobre loe recursos que pudieran ín- 
terpoRsrse contra los acuerdos de lO'g 
gTC3mio3 por lO'S dependientes in ie - 
r esa-i 03, conform e a lo previsto  en 
los artículos 6,® de la ley y 73 del 
Reglamento,

S . M . e l  B e y  (q . D. g .)  s e  h a  ser
vido disponer:

1.® Que se anulen la  providencia 
del G-obemador civil de Pontevedra 
y el acuerdo de la  Jun ta  local de 
Reform as Sociales de Vigo, contra 
ie:s cuales se ha recurTidG.

2.0 Que per la miencionada Junta 
(actual D elegación local dei Con
sejo de 'P rabajo) se proceda nue
vamente .a la determinación de las 
horas de ap e rtu ra  y cierre tíe los 
establecim ientos m erean írcs  con 
sujeción a los térm inos y alribucio
nes que le señalan las disposicio
nes v igen tes; y

3.® Que se desestime la petición 
del Presidente de la Unión Comer
cial de Vigo en cuanto a la fijación 
por este Ministerio del horario  de 
ap e rtu ra  y cierre de sus estableci
mientos, la cual hab rá  do ser hecha 
por el grem io’ conform e a lo p re
ceptuado por las leyes y Reglamen
tos de la Jornada m ercantil y del 
Descanso dominical, teniendo en 
cuenta las disposiciones sobre la 
jo rn ad a  m áxim a de ocho horas y la  
obligación de dar cGnooimiento de 
sus acuerdos a la Delegación local 
del Consejo de T rabajo  y a la  Ins
pección del T rabajo.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 13 de Diciembre de 1924.

'.- ''P O S

Beñores D irector 'general de T raba
jo y Acción -secial e Inspector gen®-: 
r r i  déi Trabajo.

   -

KÉPÁRTAilENTOS T ü M S T E im E S

« i m o f A  Y

En el Juzgado de primera tostanci4 
del distrito del Sur, ée Alieante, s4 
t e l l a  v a c a n te ,  p o r  n o  habeíFse pose*;
rsioiradu dentro dc^ plazo el electo 4en 
Rafael Ferrer, la p'.aza de Médico fo
rense y de la Prisión preventm , de 
caí. ego ría  d*e término, que debe p^o-. 
veerse por traslación, conforme ¡a í® 
prevenido en el artículQ I*® Bcaí 
decreto de 2'9 Jñ  Julio de 1915.  ̂ *

Los soucitaiites dirigirán sus lus-. 
•tanei^s al PresideTiic -de la 
terrúuria i die Valen día ipor 
4el Juez del partido en que 
sus servicios, dentro del 
treinta días naturáles, a contar
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5a puMicación 'd‘e esto aau,iioio en la
'¡G-AGF/rA n a  Ma d íiid ,

■Madrid, 13 de Diciemibre do -
pEl vSubsecretario, García-'-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de El Ferrol se halla vacante, por fa- 
flec imlento del que la desempeñaba, 
ía plaza de Medico iorense y de la 
Prisión preventiva, de categoría* de 
término, que debe proveerse por tra s
lación, conforme a*lo prevenido en él 
hrtículo lA del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins^' 
Rancias al Presidente de la Audiencia 
lerrito ria l de La Coruña por conducto 
peí Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
Ja pubiicaéión de este anuncio qn la 
¡Ga c et a  d e  Ma d k id .

iMadrid, i  3 de ■Diciembre dfe i'92^.—> 
ÍEll Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instanciiá 
de Atienza se tihalla vacante, por es-, 
cede^ncia d e  B, José de Jos Aires, Ja  
Secretaría judicial de categoríá de em 
irada, que debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el primero 
de los casos señalados por el artícu
lo 10 del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes présen- 
tarán  sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Peal decreto, dentro de los treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
ta  DE Ma d r id .

Madrid, 15, de Diciembre de 1924. 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Sorbas se halla asacante, por cxee- 
.dencia de D. Jo.sé Reyes, la Secrrda- 
■ría judicial de categoría de entra- 
¡da, que debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el primero 
pe los casos señalados por el artícu
lo  10 del Real decreto de 1.® de Junio 
Jde L9tG - niodificado por el de 26 de 
ijulio de 1922.
■ Los Secretarios aspirantes presen- 
|jarán susi instancias en la forma pre- 
jyenida por el artículo 14 del citado 
.tteal decreto, dentro de los treinta 
,^ías naturales, a contar desde la pu- 
Wlicación de este anuncio en la G a c e -  
jÍA DE Ma d r id *
I ' Madrid, 15 de Diciembre de 1924. 
El Subsieicretario, García-Goyena.

' En el Juzgado de prim era instancia 
•de Tam arite se halla vacante, por pro.- 
:imo'ción de D. Francisco Martínez, la 
Secretaría judicial de categoría de en- 
^radá^ que debe proveerse por trasla- 
éión como comprendida en. el primero 
¡te  los casos señalados por el artícu- 
fc 10 del Real decreto de 1.® de Junio 

1911, modiñcado por el de 26 de 
ítílio  de

Lo's Secretarios aspirantes preserí-: 
taran  susi instancias en la forma p re
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de lo^ Xréintá 
días naturailes, a contar, de.^e la pti-: 
Micación de este anuncio en la  Gacev 
TA DE Ma d r id .

.Madrid, 15 de Diciembre de 1924. 
Ei Subsecretario, García-Goyena.

Tacante en la  Audieacia provincidi 
de Bilbao la  pUaza de í^cretario  tde la 
misma, por báber sido d¡eclarado ex- 
cedenCe voluntario B. Joiaquín M aría 
U risarri Lasaga, que la servía, debe 
proveerse por concurso entre Ticese-; 
ere tartos en  propiedad que la  soílici- 
ten, de conformidad' con lo prevenido 
en el artículo 2J dél ¿ lea l decreto dé 
29 de Mayo de 1922, en relación con 
el 52 de la adicional del Poder ju -  
'diiciai. ' , ■ ^

Xos aspirantes a dicha plaza dirigi- 
:rán sus instancias, documientadas al 
Presidente de dicha Audiencia dentro 
del plazo de quince días, a contar des
ude el  ̂ siguiente al de publicación d.e 
este anuncio en la  G acI ta  d b  Ma d e i d .

'Madrid, 1“5 de Bipiembre de L924.— 
ELSubsecretario, García-Goyena.

m ñ E Q Q im  OEM EM L OE 
m B T R ^ m Q ñ

Vacante el cargo de. Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Elda (Ali
cante), por renuncia del nombrado, y 
dotado con el siieldo' de 3,'COO pese-tos,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, 
por término de treinta días, descon
tados los bvos, conforme al artícu
lo 63 del IL'^ameoio de 23 de AgO'Sto 
uéfimo, di PC' í"' cuyo plazo podrán 
pre-centar i^^-!aneias en este Cen
tro directivo los solicitantes, que de
berán reunir y acreditar las condicio
nes que en el expresado Reglamento se 
eeñalfin, presentando además -su hoja' 
Me ;^erviciee deb idamente ..antori^éa y  
la justificaciém de los méritos que nie
guen; advirtiondo que dejarán de ser 
cursadas las que no sean aconruañadas 
de los documentois que justifiquen 
am lel 1 a s c on d fc i one?.

Madrid, íO de Diciembre do 1924.— 
El Director genorab Calvo-Scrtélo.

CORREOS -PERSONAL

Por el p resen te  ,s.e cita y em plaza 
a D. Manuel D ueñas Fernández, 
Ajclministra-dor subalterno que fué 
de B etanzos, cuyo paradero  y actual 
domicilio se desconoce, p ara  que en 

mi térm ino de quince díaa -se p re 
sente personalm ente  e.n este Cen
tro  a evacuar una diligencia en el 
expediente que se le instruyó por 
fa lta s  en el servicio de certiñcadip.s 
con reem bolso.

Lo ;quB sé publica p a ra  que llé«i 
;gué a  conoeim íento del in teresad í^  
'previniehdo que, de no eomparecel!’ 
en  el térm ino referido, le p a r a r i  
el pérjuitcio la que haya lugar.

M adrid, 11 de D iciem bre de i,924<  ̂
:E1 Directoir general, José Tafur. )

W n m ' E ñ T Q

; d I FUBLSM S , i i
' ■ ' CAMINOS VECINALE.S

Examinado vCl expediente de decla
ración de utilidad pública del cami- 
ño.vecinal de .Cosío a San Sebastián 
ide Saraibandas, resulta que se han 
loumplido lo© trám ites .que previen.en 
iel artículo 1.® de Ha ley de Camiaos ve- 
einales y el artículo 7A del Regbamen- 
Ito para su aplicación» no lia-biiéndose 
¡presie-ntado redamiación algTin-a y sien
do favoráblemieníe informo.do por la 
Jefatura de Obras púlilGcz. d? la pro
vincia y  por el GobeTRa/ior civil c!e la 
mi’Sma.' ■

En su ■■c.oneecue-ncia,, '
'S. M. el Rey "(q. D. g j ,  conroireár- 

doS'O con lo propuesto-por esta Di roe .- 
ción general, ha resuello ap ro b a r  pl 
mencionado expediente de dobarm rón 
de utilidad pública, y sólo ra ra  tv^ 
efecto© que determina - la ley do Gn•ñi
ños vecinales.

Lo que de Real orden comu:.':bT,..M 
paricipo a V. S. para su co:i'r:G ib' G o 
y demás efectos. Dios gna.rdr. e v. .1. 
muchos años. Madrid, 1.2 do Dirb^mbre 
de 1924.—El Director gcnerab b'r.in.n- 
neto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

eULTOHA Y
INSTITUTO AGRIOOLA DE AI.FON- 

SO XII
..ESGÜJSDAAESPBGIAL DE INGENIEROS 

AGRÓNOMOS

Convocatoria para los asp^.rantes a 
greso en la Escuela especial de 
genieros agrónomos con arreglo al 
nuevo plan de enseñanza.
En cumplimiento de lo que dispone 

el Real decreto de 10 de Dicieimibr^ 
de 1924, aprobando el Reglameniq di® 
la Sección de Enseñanza del In stitu 
to Agrícn-la de Alfonso XII, los requi
sitos indisipensables que deben reunid 
lo© aspirante© a iingreso como alum^ 
nos oficiales, son lo© que a continua-^ 
ción ©10 expresan:

1.® Ser español, menor de veinti-# 
dó© año© al solicitar m atrícula en hl 
prim er curso de las enseñanzas qu^ 
se cursan en la Escuela.

2.® No padecer enfermedad b de
fecto que dificulte o impida el ejeif-» 
cicio de la profesión, lo que se acre
ditará miedliante certificado expcdite 
por el m.ledic-o, que para cada convo
catoria designará la Junta de Profe-» 
sores.

Las enfermedaides o. dcfcc'lo© qu®
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diarán motivo a exclusión por este 
; concepto, constarán, en una relaciión 
aprobadla por la Jun ta  de Profesores 
y  podrá ser consultada en la Se
cretaría  de la Escuela.

3.® Haber aprobado en alguna de 
las Eacultade^ de Ciencias de nues
tras Universidades, j  con validez aca
démica para las masm^s, las asigna-^ 
turas siguü en tes:

Análisis matemático (primero y se
gundo curso).

Oeomietría m étrica y,,Trigonometría.
Geometría analítica.
F ísica general.

: Q utoica general.
Biología con nociones de Microbio

logía.
Geología con nociones de Cristalo

grafía.
Este requisito se justificará m c- 

¡diante las correspondientes certifica
ciones.

4.0 Ser aprobado en exám enes 
a n te  T ribunales form ados po r P ro -  
íe so re s  de la E scuela de 
; D ibujo lineal acotado y lavado.

T raducción  de idiom a fran cés ; y
T raducc ión  de idiom a inglés.

. L o s  exám enes a q u e  hace re fe 

ren c ia  el ápartado' 4.® ten d rán  lu g ar 
en la  ú ltim a  decena del próxim o 
m es de Enero .

P a ra  tom ar p a rte  en ellos b a s ta rá  
so lic itarlo  del D irec to r Jefe  del In s 
titu to , acom pañando a la  in s tan c ia  
de peticióii copia legalizada de la 
inscripción  de nacim iento  del Re
g istro  civil y el certificado oficial 
a que se refiere el apartado  3.®, cé
dula personal y certificado de rev a 
cunación, debiendo sa tis fa c e r los 
in teresados en concepto de dere 
chos de exam en 15 pese tas  en m e
tálico  por cada exam en que so li
citen .

El exam en de D ibujo co n sta rá  de 
dos p a rte s . E n la p rim era  el a sp i
ra n te  to m ará  sobre m odelos, piezas 
de m áquinos o elementois de cons
trucción , los da tos necesarios p ara  
lia rep resen tac ió n , y en la segunda, 
con el auxilio de los croquis reali
zados, d ib u ja rá  la p a rte  o re p re se n 
ta rá  la  proyección que el T rib u n a l 
señale.

La técn ica con arreg lo  a la cual 
se e fec tu a rá  la rep resen tac ió n  se rá  
la de delijieación y lavado, con ro tu 
lación.

Lo;^ exám enes de traducción  de: 
idiom as fran cés e inglés co n sis ti
rá n  en e fec tuar por escrito  u o ra l
m ente la  versión  al español de u n  
trozo de una o b ra  técn ica  esc rita  en 
cada uno de ellos.

El candidato  que no se p resen te  
a su fr ir  exam en de úna m a te ria  
cuando sea llam ado, no podrá exa
m inarse  de aquélla  b a s ta  el s igu ien 
te período de exám enes. Si al se r  
llam ado so lic ita ra  del T ribunal y  
por escrito  la d ispensa de la fa lta , 
y s'i las razones alegadas re su lta se n  
atendibles por el T ribunal, éste po 
d rá  conceder nuevo señalam iento, 
de examen, pero solo por una vez.

Los so lic itan tes pod rán  p re se n 
ta r  su s  in stan c ias  en la S ecre ta ria  
de la E scuela  todos los días lab o ra 
bles, del 5 a.l 20 de Enero , de cuatrO; 
a seis de la ta rde , debiendo acom 
p añ a r a las m ism as dos fo to g ra fía s  
del so lic itan te , análogas a las do 
los k ilom étricos, p a ra  que unidas, 
una  a la papele ta  de exam en y o tra  
a la in stanc ia , s irvan  de identifica
ción an te  los T ribunales.

La F lo rida  (M adrid), 16 de D i
ciem bre die 19^24.—-El D irec to r-Je fe , 
y íc to r Glarió.

S u c e s o re s  d® í l i v a d e a e y r a  (S . P a s e o  d e  S a n  V ic e n te , 2 0 - Tel. J ~ 370b


